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Decretos
JUSTICIA

Decreto 775/2025
DECTO-2025-775-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-113461572-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que la doctora Ana Alejandra BARILARO ha presentado su renuncia, a partir del 1º de diciembre de 2025, al cargo 
de JUEZA DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRABAJO N° 20 DE LA CAPITAL FEDERAL.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 4 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 1º de diciembre de 2025, la renuncia presentada por la doctora Ana Alejandra 
BARILARO (D.N.I. N° 12.010.013) al cargo de JUEZA DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TRABAJO N° 20 DE LA CAPITAL FEDERAL.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Mariano Cúneo Libarona
e. 29/10/2025 N° 81777/25 v. 29/10/2025

#I7499102I#

#F7499102F#
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Resoluciones
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO

Resolución 59/2025
RESOL-2025-59-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-70207489- -APN-DCCYS#AABE y su asociado Nº EX-2025-21348864- -APN-
DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001, 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 
1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, 1.030 de fecha 15 de septiembre 
de 2016, 29 de fecha 10 de enero de 2018, 952 de fecha 19 de agosto de 2016, 950 del 24 de octubre 2024, todos 
ellos con sus modificatorios y/o complementarios, el Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado 
Nacional aprobado por la Resolución N° 177 (Texto Ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM) de fecha 16 
de julio de 2022 y su modificatoria Resolución N° 60 de fecha 6 de noviembre de 2024 (RESOL-2024-60-APN-
AABE#JGM), la Resolución Nº 67 (RESFC-2025-67-APN-AABE#JGM) de fecha de fecha 17 de junio de 2025, la 
Disposición Nº 129 (DI-2025-129-APN-DGA#AABE) de fecha 14 de julio de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el primer Expediente citado en el Visto tramita el procedimiento de Subasta Pública Nº 392-0043-SPU25, 
que tiene por objeto la venta en bloque de los Inmuebles sitos en la Calle 39, esquina Calle 30, identificado 
catastralmente como: Partido 55 - Circunscripción I - Sección Q – Manzana 1342 - Parcela 13, de la Localidad 
de La Plata, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, que cuenta con una superficie según mensura de SEISCIENTOS 
METROS CUADRADOS (600 m2) vinculado al RENABE bajo el CIE Nº  0600033883/1 y Calle 39 S/N°  entre 
Calles 29 y 30, identificado catastralmente como: Partido 55 - Circunscripción I - Sección Q – Manzana 1342 
- Parcela 14, vinculado al RENABE bajo el CIE Nº 0600033875/2, de la Localidad de La Plata, PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, que cuenta con una superficie según mensura de SEISCIENTOS METROS CUADRADOS (600 
m2), según requerimiento formulado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y ASUNTOS 
COMUNITARIOS.

Que mediante Resolución Nº 67 (RESFC-2025-67-APN-AABE#JGM) de fecha 17 de junio de 2025, se desafectó el 
inmueble ubicado en la Calle 39 S/N° entre Calles 29 y 30, Localidad y Partido de LA PLATA, Provincia de BUENOS 
AIRES; identificado catastralmente como Partido 55 - Circunscripción I - Sección Q - Manzana 1342 - Parcela 
14, correspondiente al CIE Nº 0600033875/2, objeto de la presente subasta en los términos del artículo 29 del 
Reglamento Anexo al Decreto Nº 2.670/15 y sus modificatorios.

Que mediante Disposición Nº 129 de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN (DI-2025- 129-APN-DGA 
#AABE) de fecha 14 de julio de 2025, se autorizó la convocatoria a través del procedimiento de Subasta Pública 
Nº 392-0043-SPU25 y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que en virtud de lo establecido en el artículo 85 del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado 
Nacional y en el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 1.023 de 
fecha 13 de agosto de 2001 y su reglamentación, se cumplió con el requisito de publicidad de la convocatoria y 
difusión de la presente Subasta Pública.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y SUBASTAS efectuó la publicación de la convocatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA con fechas 15 y 16 de julio de 2025, así como en el 
Sistema de Gestión Electrónico COMPR.AR y en el sitio web de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y SUBASTAS emitió la Circular Nº 1 Modificatoria de fecha 
30 de julio de 2025, la cual fue debidamente publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
con fecha 31 de julio de 2025, así como en el Sistema de Gestión Electrónico COMPR.AR y en el sitio web de la 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que con fecha 21 de agosto de 2025 se realizó el Acto de Cierre de Inscripción a la Subasta en el Sistema 
de Gestión Electrónico COMPR.AR, de cuya acta surge que no hubo interesados inscriptos para participar del 
presente proceso.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y SUBASTAS mediante Informe IF-2025-92974556-APN-
DCCYS#AABE de fecha 25 de agosto de 2025, informó a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS INMOBILIARIOS 

#I7498890I#
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Y ASUNTOS COMUNITARIOS el resultado del Acto de Cierre de Inscripción en el proceso, solicitando se indique 
si procedía sólo declarar el proceso desierto o si se consideraba pertinente realizar también un nuevo llamado.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y ASUNTOS COMUNITARIOS, mediante Informe 
IF-2025-94203201-APN-DNSIYAC#AABE de fecha 26 de agosto de 2025, remitió un nuevo requerimiento en el que 
consideró pertinente declarar desierta la Subasta Pública Nº 392-0043-SPU25 y proceder a un nuevo llamado de 
subasta pública.

Que oportunamente, el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN mediante Dictamen de Valor IF-2025-
45245360-APN-TTN#MEC, en su reunión de fecha 28 de abril de 2025, determinó respecto de los inmuebles 
ubicados en Calle 39, esquina Calle 30, Parcela 13, de la Localidad de La Plata, PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
y Calle 39 S/N° entre Calles 29 y 30, Parcela 14, de la Localidad de La Plata, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 
su valor venal, al contado, desocupado, en la suma total de PESOS TRESCIENTOS MILLONES ($ 300.000.000) 
o su equivalente en DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIEN (USD 252.100) 
y, un Valor Base de Venta, en la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES ($ 285.000.000), 
o su equivalente en DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO (USD 239.495) a un tipo de cambio oficial BNA $ 1.190/USD, todos los valores a fecha 28 de 
abril de 2025.

Que el artículo 50 de la Reglamentación del Decreto Nº 1.382/12 y sus modificatorias, aprobado por el Decreto 
Nº 2.670/15 y sus modificatorias, establece que, “cuando el procedimiento de venta resultase desierto por falta de 
postores u oferentes, en el acto que así lo declare se podrá convocar a un nuevo procedimiento similar al anterior, 
reduciendo el precio venal en hasta un DIEZ POR CIENTO (10%) por única vez.”

Que en virtud de ello, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y ASUNTOS COMUNITARIOS, 
mediante el Informe IF-2025-94203201-APN-DNSIYAC#AABE establece como valor base de la subasta la suma 
de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO CON 
SESENTA CENTAVOS (USD 238.991,60).

Que en tal sentido, la DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y SUBASTAS inició un nuevo procedimiento 
identificado como Subasta Pública Nº 392-0069-SPU25, elaborando el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que el presente trámite encuadra en el procedimiento de Subasta Pública contemplado en el artículo 24 del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 1.023/01, sus modificatorios 
y complementarios y en los artículos 78, 91 y subsiguientes del Capítulo VI, Título II de la PARTE ESPECIAL del 
Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional, aprobado por la Resolución Nº 177 (RESFC-
2022-177-APN-AABE#JGM) y su modificatoria Resolución Nº 60 de fecha 6 de noviembre de 2024.

Que atento lo expuesto, resulta procedente declarar desierta la Subasta Pública Nº 392-0043-SPU25 y autorizar 
un nuevo llamado a Subasta Pública Nº 392-0069-SPU25, en virtud de lo dispuesto por el artículo 11, incisos a), 
b), c) y f) del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado el Decreto Nro. 1.023/01 y el 
artículo 9º, incisos a), b) d) y f) del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, 
aprobado por el Decreto Nº 1.030/16, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y 
autorizar la nueva convocatoria para la venta del inmueble antes referenciado.

Que a tal efecto corresponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que regirá la Subasta 
Pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 11, inciso b) del Decreto Nº 1.023/01, sus modificatorios y 
complementarios.

Que siguiendo lo dispuesto por el artículo 50 del Decreto N° 1.030/16, resulta oportuno delegar en el titular de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Agencia la emisión de circulares modificatorias para este 
procedimiento de contratación, con los alcances y excepciones allí previstas.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Agencia ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 9º incisos a) y b) d) y f) del 
Reglamento Anexo al Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado mediante el Decreto 
Nº 1.030/16 sus respectivas normas modificatorias y/o complementarias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado mediante el procedimiento de Subasta Pública Nº  392-0043-SPU25, 
que tiene por objeto la venta en bloque de los Inmuebles sitos en la Calle 39, esquina Calle 30, identificado 
catastralmente como: Partido 55 - Circunscripción I - Sección Q – Manzana 1342 - Parcela 13, de la Localidad 
de La Plata, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, que cuenta con una superficie según mensura de SEISCIENTOS 
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METROS CUADRADOS (600 m2) vinculado al RENABE bajo el CIE Nº 0600033883/1 y Calle 39 S/N° entre Calles 
29 y 30, identificado catastralmente como: Partido 55 - Circunscripción I - Sección Q – Manzana 1342 - Parcela 14, 
vinculado al RENABE bajo el CIE Nº 0600033875/2, de la Localidad de La Plata, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 
que cuenta con una superficie según mensura de SEISCIENTOS METROS CUADRADOS (600 m2), de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 24 del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el 
Decreto Nº 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001, sus modificatorios y complementarios y los artículos 78, 91 y 
subsiguientes del Capítulo VI del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional, aprobado 
por la Resolución Nº 177 (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM), su modificatoria Resolución Nº 60 de fecha 6 de 
noviembre de 2024, según requerimiento formulado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS INMOBILIARIOS 
Y ASUNTOS COMUNITARIOS.

ARTÍCULO 2º.- Declárase desierto el llamado a Subasta Pública Nº 392-0043-SPU25, por no haber interesados 
inscriptos en el acto de cierre de inscripción, conforme lo previsto en el artículo 11, Inciso c) del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N°  1.023/01, sus modificatorios y 
complementarios, y en el artículo 9º, Inciso f) del Anexo al Reglamento del Régimen antes mencionado, aprobado 
por el Decreto N° 1.030/16.

ARTÍCULO 3º.- Autorízase la convocatoria, mediante el procedimiento de Subasta Pública Nº 392-0069-SPU25, 
para la venta en bloque de los Inmuebles citados en el Artículo 1° de la presente medida, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 24 del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el 
Decreto Nº 1.023/01, sus modificatorios y complementarios y los artículos 78, 91 y subsiguientes del Capítulo VI 
del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por la Resolución Nº 177 (texto 
ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM y su modificatoria la Resolución N°  60 (RESOL-2024-60-APN-
AABE#JGM), según requerimiento formulado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y 
ASUNTOS COMUNITARIOS de esta Agencia.

ARTÍCULO 4º.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares identificado como PLIEG-2025-
117098462-APN-DCCYS#AABE, que como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5º.- Los recursos que ingresen con motivo del cumplimiento de la presente Resolución, deducidos los 
gastos, se afectarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Nº 1.382 de fecha 9 de agosto 
de 2012, sustituido por el Decreto Nº 186 de fecha 12 de marzo de 2025.

ARTÍCULO 6º.- Delégase en el titular de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Agencia la facultad 
para emitir circulares modificatorias en el marco del presente procedimiento de contratación, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 50 del Decreto N° 1.030/16.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Nicolás Alberto Pakgojz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/10/2025 N° 81565/25 v. 29/10/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

Resolución 108/2025
RESOL-2025-108-E-ARCA-SDGOAI

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-03467094- -ARCA-ADMARD#SDGOAI y

CONSIDERANDO

Que en el Apartado 1 del artículo 5º del Código Aduanero se define a la zona primaria aduanera como aquella 
parte del territorio aduanero habilitada para la ejecución de operaciones aduaneras o afectada al control de las 
mismas en la que rigen normas especiales para la circulación de personas y el movimiento y disposición de la 
mercadería; previéndose asimismo en los incisos b) y c) del Apartado 2 de dicho artículo que esa zona comprende, 
en particular, los puertos, muelles, atracaderos, y los espejos de agua de las radas y puertos adyacentes a tales 
espacios.

#F7498890F#
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Que el artículo 112 establece que el servicio aduanero ejercerá el control sobre las personas y la mercadería, 
incluida la que constituyere medio de transporte, en cuanto tuvieren relación con el tráfico internacional de 
mercadería y a través del artículo 113 se establece que la intensidad de las atribuciones de control depende de la 
zona donde hubiere de ejercerse.

Que conforme lo dispuesto en artículo 114, para el cumplimiento de las funciones de control, el servicio aduanero 
adoptará las medidas que resultaren más convenientes de acuerdo a las circunstancias.

Que la entrada y salida de personas al territorio aduanero, así como la importación y exportación de mercadería, 
deben efectuarse en las horas, por las rutas y por los lugares que se habilitaren al afecto, previa autorización del 
servicio aduanero, conforme lo expone el artículo 116.

Que en el artículo 121 se ha dispuesto que en la zona primaria aduanera el ingreso, permanencia, circulación y 
salida de personas y de mercadería deben efectuarse con la previa autorización y bajo la supervisión del Servicio 
Aduanero, el cual determinará los lugares, las horas y los demás requisitos correspondientes, y que la autorización 
y supervisión aduaneras también serán necesarias en esta zona para efectuar trabajos de cualquier índole en o 
con la mercadería, desde su simple manipuleo hasta su transformación.

Que conforme el apartado 3 del artículo 7º de la Ley 24.093 el destino de un puerto, independientemente de la 
titularidad del dominio del inmueble y de su uso puede ser comercial, Industrial o recreativo en general, siendo 
puertos comerciales, aquellos cuyos destinos son la prestación de servicios a buques y cargas, puertos industriales, 
aquellos en los que se opere exclusivamente con las cargas especificas de un proceso industrial, extractivo o de 
captura debiendo existir una integración operativa entre la actividad principal de la industria y el puerto y puertos 
recreativos en general, los deportivos, científicos o turísticos locales.

Que por Decreto 3572 del 02 de diciembre de 1999, se creó el ente de derecho público no estatal “CONSORCIO 
PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA”.

Que en el artículo 7º, Capítulo III del Anexo I del cuerpo legal citado, establece que El “CONSORCIO PORTUARIO 
REGIONAL DE MAR DEL PLATA”, tendrá por objeto y serán sus funciones entre otras las de “Administrar y explotar 
el Puerto de Mar del Plata y/o puertos en áreas de su influencia según artículo 2 c), otorgando las concesiones, 
locaciones, permisos o derechos reales de anticresis, conforme al régimen legal respectivo vigente, para la 
explotación comercial, industrial o recreativa de las terminales portuarias o muelles existentes o que se construyan, 
en su ámbito de actuación”.

Que la particularidad del Puerto de Mar del Plata hace que convivan múltiples actividades de pesca, reparaciones 
navales, astilleros, atención de cruceros, embarcaciones recreativas y operaciones de comercio exterior y 
exportación de productos pesqueros, a diferencia de lo que sucede en la mayoría de los puertos.

Que la estación marítima Mar del Plata, ámbito de actuación del citado Consorcio, evidencia una notable carencia 
de espacio operativo, con su capacidad colapsada operativamente por falta de espacios de amarre y con límites 
geográficos consolidados que impiden su crecimiento;

Que por Decreto 465 del 02 de mayo de 2024, se dispuso la disolución y liquidación del Consorcio Público Escollera 
Norte creado por Decreto N° 2723/10 y se modificó el ámbito actuación del Consorcio Portuario Regional Mar del 
Plata -previsto en el artículo 2° del Anexo I Decreto N°3572/99 y su modificatorio, incorporando la fracción de 
terreno y frente de amarre de la denominada ESCOLLERA NORTE del puerto militar MAR DEL PLATA.

Que el Consorcio Portuario Regional regula el acceso de personas y vehículos al puerto con controles de seguridad 
implementando un reglamento de tarjetas de ingreso a las terminales portuarias.

Que en función a lo expuesto y a la particularidad y convivencia de distintas operatorias portuarias, corresponde 
definir zonas especificas para la realización de los trámites y diligencias relativos a la importación, exportación y 
demás operaciones aduaneras, así como los trabajos con la mercadería de importación o exportación.

Que dicha delimitación de zonas operativas aduaneras conlleva a la prohibición absoluta de realizar trámites, 
diligencias y trabajos relativos a operaciones de comercio exterior por fuera de los límites y horarios establecidos 
por el Servicio Aduanero.

Que la Resolución General Nº 1549 AFIP, determinó los límites de la zona primaria aduanera en jurisdicción de la 
División Aduana de MAR DEL PLATA y que por las causales expuestas se propone que los trámites y diligencias 
relativos a la importación, la exportación y demás operaciones aduaneras, así como los trabajos en o con la 
mercadería de importación o exportación, se efectúen en los lugares de la zona primaria aduanera especialmente 
habilitados por medio de la presente acentuándose el control aduanero en los ámbitos portuarios definidos.

Que han tomado la intervención que les compete la Subdirección General de Técnico Legal Aduanera mediante 
IF-2025-03748515-ARCA-DILEGA#SDGTLA de fecha 09 de Octubre de 2025, la Subdirección General de Asuntos 
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Jurídicos mediante IF-2025-03748515-ARCA-DVDRTA#SDGASJ de fecha 21 de Octubre de 2025 y las áreas 
competentes de esta Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por Disposición AFIP N° 249 del 19 de julio de 
2016 y la Disposición AFIP N° 6 de 16 de marzo 2018.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

RESUELVE:

Artículo 1º: Habilitar zonas operativas aduaneras en muelles que se de delimitan por medio del presente, conforme 
luce en informe gráfico IF-2025-03721559-ARCA-ADMARD#SDGOAI.

Artículo 2º: Definir como zonas operativas aduaneras en muelles a las zonas especialmente habilitadas a los fines 
del ejercicio de las funciones que las leyes y demás normas acuerdan a esta Dirección General de Aduanas o para 
el desempeño por parte de los sujetos del artículo 109 del Código Aduanero de su actividad profesional, técnica o 
comercial en relación con el Servicio Aduanero.

Artículo 3º: Determinar que la previa autorización y supervisión por parte del Servicio Aduanero del ingreso, 
permanencia, circulación y salida de vehículos y/o personas y de mercadería deberá efectuarse en las zonas 
delimitadas conforme artículo precedente.

Artículo 4º: No hacer lugar a la realización de trámites y diligencias relativos a la importación, exportación y demás 
operaciones aduaneras, fuera de los lugares habilitados por medio de la presente y horarios establecidos por la 
aduana Mar del Plata.

Artículo 5º: Regístrese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación y publíquese 
en el Boletín de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS. Cumplido, archívese.

Horacio Raul Alasia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/10/2025 N° 81254/25 v. 29/10/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

Resolución 109/2025
RESOL-2025-109-E-ARCA-SDGOAI

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2025 

VISTO lo tramitado en el expediente electrónico EX-2024-04553879- -AFIP-DVOPME#SDGOAI, del registro de 
esta AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO y,

CONSIDERANDO

Que las mismas se inician con la presentación efectuada por la firma AEROPUERTOS ARGENTINA 2000 S.A., 
CUIT N°  30696170580, mediante SITA Nº  24038SITA015040J, solicitando la modificación del depósito fiscal 
general ubicado en el Aeropuerto Internacional Francisco Gabrielli, Departamento de LAS HERAS, localidad EL 
PLUMERILLO, Provincia de MENDOZA, jurisdicción del Departamento Aduana de MENDOZA, con una superficie 
total de 9000 m2 (nueve mil metros cuadrados), compuesta por 2236 m2 (dos mil doscientos treinta y seis metros 
cuadrados) cubiertos, 6400 m2 (seis mil cuatrocientos metros cuadrados) descubiertos y 364 m2 (trescientos 
sesenta y cuatro metros cuadrados) semicubiertos, oportunamente habilitado mediante RESOL-2019-246-E-AFIP-
SDGOAI de fecha 23 de octubre de 2019 (LOT 038-11018).

Que la citada presentación se funda en lo previsto en el Punto 15 del Anexo IV de la Resolución General AFIP 
N°  4352/18, y su modificatoria con la finalidad que se autorice el almacenamiento de carga de Courier en el 
depósito fiscal general antes descripto.

Que en este marco, resulta necesario destacar que la Resolución General AFIP N° 4352/2018, con la modificación 
introducida por la Resolución General AFIP N°5182/2022 establecieron las normas relativas a la habilitación de 
depósitos fiscales, indicando en el punto 15 de su Anexo IV que el permisionario podrá ceder el uso de una 

#F7497924F#

#I7497968I#
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fracción del predio del depósito fiscal general a un prestador de servicio de courier, para que desarrolle sus 
actividades conforme la normativa vigente. El referido predio deberá encontrarse debidamente delimitado con 
separaciones de mampostería o con cerramientos metálicos, señalizado y contar con cámaras de Circuito Cerrado 
de Televisión (CCTV). (…) El permisionario del depósito fiscal será responsable por el cumplimiento de la normativa 
aduanera, y por la custodia y conservación de las mercaderías almacenadas en el espacio cedido al prestador de 
Servicios Postales PSP/Courier conforme al punto 4, apartado I del Anexo I de la presente norma y los artículos 
211 y concordantes del Código Aduanero”.

Que con el objeto de dar por cumplida la formalidad exigida para la modificación como depósito fiscal general 
en el marco de la normativa vigente, han tomado intervención en los presentes la División Operativa Mendoza 
informe IF-2025-02321869- ARCA-DVOPME#SDGOAI, y la Dirección Regional Aduanera Cuyo mediante PV-
2025-02325087-ARCA-DIRACU#SDGOAI entendiendo que se encontrarían reunidos la totalidad de los requisitos 
normativamente exigidos, con el objetivo de disponer un espacio dentro del predio del depósito fiscal general para 
prestadores de servicio de Courier.

Que el Departamento Nuevas Tecnologías y Proyectos Especiales Aduaneros mediante PV-2025-02976004-ARCA-
DENTPE#DGADUA ha compartido el informe producido por la Sección Análisis de Nuevas Tecnologías mediante 
IF-2025-02975967-ARCA-SANTDENTPE #DGADUA con respecto al escáner propuesto.

Que asimismo tomó intervención la División Control y Monitoreo Operativo dependiente del Departamento Centro 
Único de Monitoreo Aduanero mediante informe IF-2025-02752111-ARCA-DVCYMO#SDGCAD de fecha 22 de 
Julio de 2025 a los fines de evaluar si la modificación pretendida afecta la operatividad del circuito de cámaras de 
CCTV existente. Para ello, señala que “...el punto operativo cumple con los requerimientos de toma de imágenes 
instantáneas, descarga de video y repositorio online….“y concluye que “…el punto operativo cumplimenta los 
requisitos de la RG 4352/2018 AFIP, sus modificatorias y complementarias, evaluados…”.

Que con fecha de 29 de septiembre de 2025 se emitió RESOL-2025-94-E-ARCA-SDGOAI donde se habilitó a favor 
de COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS POSTALES COOPER-CARGO LIMITADA, CUIT N°30715871315 
una zona dentro del depósito fiscal general en trato para atender operaciones de Courier.

Que posteriormente, en fecha 03 de octubre de 2025, el apoderado de la firma AEROPUERTOS ARGENTINA 
2000 efectúa presentación dando cuenta que la cesión de espacio a una empresa courier resulta ser una opción 
y no una condición para que, a través del mencionado aeropuerto, dicha firma realice la actividad de depósito 
destinada a ese tipo de carga.

Que conforme lo expuesto y habiendo tomado intervención las áreas competentes de esta Subdirección General 
de Operaciones Aduaneras del Interior, corresponde modificar la RESOL-2025-94-E-ARCA-SDGOAI.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo N° 1 de la DI-2018-6-E-AFIP-
DGADUA.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituyese el artículo 1° de la RESOL-2025-94-E-ARCA-SDGOAI, de fecha 29 de Septiembre de 
2025, por el siguiente:

“ARTÍCULO 1º: Autorícese al permisionario AEROPUERTOS ARGENTINA 2000 S.A., CUIT N°  30696170580, a 
almacenar carga de Courier en una zona de VEINTIDOS CON TREINTA METROS CUADRADOS (22,30 m2) dentro 
del depósito fiscal LOT 038-11018 oportunamente habilitado mediante RESOL-2019-246-E-AFIP-SDGOAI, en 
el predio ubicado en el Aeropuerto Internacional Francisco Gabrielli, Departamento de LAS HERAS, localidad 
EL PLUMERILLO, Provincia de MENDOZA, jurisdicción del Departamento Aduana de MENDOZA, según planos 
obrantes en IF-2025-03585613-ARCA-DVOPME#SDGOAI, conforme el Punto 15 del Anexo IV de la R.G. 4352/18 
AFIP.”

ARTICULO 2º- Déjese sin efecto el ARTICULO 2 º de la RESOL-2025-94-E-ARCA-SDGOAI.

ARTICULO 3º- Regístrese. Comuníquese. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación 
y publíquese en el Boletín de la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS. Tome conocimiento la Dirección Regional 
Aduanera CUYO y el Departamento Aduana de MENDOZA. Por la División Zonas Primarias y Fronteras notifíquese 
por Sistema de Comunicaciones y Notificaciones Electrónicas Aduaneras (SICNEA) al interesado y continúese con 
los trámites de rigor.

Horacio Raul Alasia

e. 29/10/2025 N° 81298/25 v. 29/10/2025
#F7497968F#
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AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN
Resolución 52/2025

RESOL-2025-52-APN-ANPYN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2025 

VISTO el expediente EX-2025-111102682- -APN-ANPYN#MEC, el Decreto 3 del 3 de enero de 2025, el Decreto 
42 del 28 de enero de 2025, y las Resoluciones 4 del 11 de febrero 2025 y 42 del 9 de septiembre de 2025 de la 
AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 3° del Decreto 3 del 3 de enero del 2025 se creó la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y 
NAVEGACIÓN (ANPYN) como ente autárquico en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto 42 del 28 de enero de 2025 se aprobó la estructura organizativa de Primer Nivel operativo 
de la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPyN), de conformidad con el Organigrama y las 
Responsabilidades Primarias y Acciones que como ANEXOS I (IF-2025-07700098-APN-ANPYN#MEC) y II (IF-
2025-07699822-APN-ANPYN#MEC) forman parte integrante de dicho Decreto.

Que con el fin de que se torne operativa la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN), ente 
autárquico actuante en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por Resolución 4 del 11 de febrero del 2025, 
se aprobó la estructura organizativa del Segundo Nivel operativo, de conformidad con el Organigrama y las 
Responsabilidades Primarias y Acciones aprobados como ANEXOS I y II (IF-2025-15050396-APN-ANPYN#MEC - 
IF-2025-15051270-APN-ANPYN#MEC), que integran dicha medida.

Que, con igual fin, por Resolución 42 del 9 de septiembre de 2025 se aprobó la estructura organizativa de tercer 
y cuarto nivel operativo dependiente de la Gerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Coordinación 
Legal y Administrativa de la Agencia Nacional de Puertos y Navegación de conformidad con el Organigrama y las 
Responsabilidades Primarias y Acciones aprobados como ANEXOS I (IF-2025-100081931-APN-ANPYN#MEC) y II 
(IF-2025-100082486-APN-ANPYN#MEC) que forman parte integrante de dicha resolución.

Que mediante la Nota N° NO-2025-107437626-APN-ANPYN#MEC, el Director Ejecutivo de la AGENCIA NACIONAL 
DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN) solicitó al Gerente General de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 
PUERTOS SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL -en liquidación- la continuidad de las comisiones de servicios 
a favor del personal detallado, las cuales fueron requeridas con el propósito de contar con personal idóneo a fin 
de poder realizar las tareas encomendadas a esta Agencia, hasta tanto se cumplan los objetivos previstos en el 
Artículo 3° de la Resolución N° RESOL-2025-21-APN-MEC, modificado mediante la Resolución N° RESOL-2025-
1548-APN-MEC.

Que dicha continuidad fue autorizada por la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD ANÓNIMA 
UNIPERSONAL -en liquidación- a través de la Nota N° NO-2025-107537882-APN-GG#AGP.

Que, en virtud de la Estructura Organizativa de Tercer y Cuarto Nivel aprobadas por la Resolución 42/25 de 
la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN), resulta necesario dictar la presente medida 
mediante la cual se designan a los siguientes agentes de la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN 
(ANPYN), ente autárquico actuante en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en los cargos que seguidamente 
se detallan:

· Bárbara Belén BOCCASSINI - DNI 34.137.977 – Clase 1988, en el cargo de Subgerente de Administración y 
Finanzas dependiente de la Gerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Coordinación Legal y 
Administrativa.

· Alfredo Eduardo María FERNANDEZ VASQUEZ – DNI 14.027.596 – Clase 1960, en el cargo de Coordinador 
de Presupuesto y Contabilidad dependiente de la Gerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de 
Coordinación Legal y Administrativa.

· Marina BARCIA - DNI 35.757.769 – Clase 1990, en el cargo de Coordinadora de Cuentas a Pagar e Impuestos 
dependiente de la Gerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Coordinación Legal y Administrativa.

· María Agustina SOFIO - DNI 38.047.415 – Clase 1994, en el cargo de Coordinadora de Tesorería dependiente de 
la Gerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Coordinación Legal y Administrativa.

Que el artículo 2° del Anexo I del Decreto de Necesidad y Urgencia 3 del 3 de enero de 2025 prevé que el Director 
Ejecutivo tendrá a su cargo la organización, dirección y administración de la ANPYN, y específicamente el inciso b) 
determina que tiene el deber y la atribución de ejercer la dirección general del organismo y entender en la gestión 
económica, financiera, patrimonial y contable, así como en la administración de los recursos.

#I7497970I#
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Que la presente medida no genera erogación presupuestaria alguna para la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS 
Y NAVEGACIÓN (ANPYN).

Que el Servicio Jurídico permanente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 3 del 3 de enero de 2025.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designase, a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de Subgerente de Administración 
y Finanzas dependiente de la Gerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Coordinación Legal y 
Administrativa de la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN) a la Cdora. Bárbara Belén 
BOCCASSINI (DNI 34.137.977).

ARTÍCULO 2°.- Designase, a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de Coordinador de Presupuesto 
y Contabilidad dependiente de la Gerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Coordinación Legal y 
Administrativa de la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN) al Cdor. Alfredo Eduardo María 
FERNÁNDEZ VASQUEZ (DNI 14.027.596).

ARTÍCULO 3°.- Designase, a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de Coordinadora de Cuentas a 
Pagar e Impuestos dependiente de la Gerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Coordinación Legal 
y Administrativa de la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN) a la Sra. Marina BARCIA (DNI 
35.757.769).

ARTÍCULO 4°.- Designase, a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de Coordinadora de Tesorería 
dependiente de la Gerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Coordinación Legal y Administrativa de 
la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN) a la Sra. María Agustina SOFIO (DNI 38.047.415).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina, dese a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Iñaki Miguel Arreseygor

e. 29/10/2025 N° 81300/25 v. 29/10/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 796/2025

RESOL-2025-796-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2025 

Visto el Expediente N°  EX-2024-74191513- -APN-SD#ENARGAS, la Ley Nº  24.076 - T.O. 2025 - el Decreto 
Nº 1738/92, y;

CONSIDERANDO:

Que, en el marco del Plan de Modernización del Estado, el Decreto N° 561/2016 aprobó la implementación del 
sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) con el objetivo de desarrollar una gestión de gobierno que 
brinde servicios de calidad de forma simple, eficiente y moderna mediante la digitalización de todos los trámites y 
comunicaciones de la Administración Pública Nacional (APN).

Que dicha plataforma informática permite la gestión de todos los trámites de gobierno y contiene un módulo 
denominado “REGISTRO/LEGAJO MULTIPROPÓSITO (RLM)”, el cual permite cargar y actualizar los registros 
administrados por los diferentes organismos de la APN que deben guardar datos y documentos respaldatorios 
de un grupo de personas físicas o jurídicas, con el objetivo de identificarlos y habilitarlos para realizar ciertas 
actividades.

Que, por su parte, el artículo 2° del citado Decreto estableció que: “Las entidades y jurisdicciones enumeradas en 
el artículo 8° de la Ley N° 24.156 que componen el Sector Público Nacional, deberán utilizar el sistema GDE para 
la totalidad de las actuaciones administrativas”.

Que, a su vez, mediante el Decreto N°  1063/16 se aprobó la implementación de la Plataforma de Trámites a 
Distancia (TAD) en el GDE como medio de interacción con la APN, a través de la recepción y remisión por medios 
electrónicos de presentaciones, solicitudes, escritos, notificaciones y comunicaciones.

#F7497970F#
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Que, en esa línea de Modernización del Estado, el “Reglamento de Procedimientos Administrativos - Decreto 
N°  1759/72 - T.O. 2017” , en su artículo 5° determinó los deberes y facultades de los órganos competentes, 
expresando en su inc. a) el de “Tramitar los expedientes con celeridad y eficacia, haciendo uso de los medios 
electrónicos disponibles en el Sistema de Gestión Documental Electrónica para conocer el estado y agilizar el 
flujo de tramitación de los asuntos” y estableció en su artículo 41 que: “Las notificaciones podrán realizarse por 
cualquier medio que dé certeza de la fecha de recepción del instrumento en que se recibió la notificación y, en su 
caso, el contenido del sobre cerrado si éste se empleare. Las notificaciones podrán realizarse: (…) h. Por medio 
de la plataforma electrónica de trámites a distancia (TAD), que se realizarán en la cuenta de usuario que es la sede 
electrónica en la cual el particular ha constituido su domicilio especial electrónico”.

Que, a mayor abundamiento, es de destacar que la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 establece, 
como principios fundamentales del procedimiento administrativo, la simplificación administrativa, la celeridad, 
economía, sencillez, eficacia y eficiencia en los trámites, así como la eficiencia burocrática.

Que, asimismo, el inciso x) del artículo 51 de la Ley N°  24.076 – T.O. 2025 - establece entre las funciones y 
facultades del Organismo la de “realizar todo otro acto que sea necesario para el mejor cumplimiento de sus 
funciones y de los fines de esta ley y su reglamentación”.

Que el ENARGAS responde a la dinámica de cambios que se producen, a fin de optimizar su funcionamiento para 
el adecuado cumplimiento de las facultades conferidas por la Ley N° 24.076 – T.O. 2025 - de modo que se atienda 
en forma orgánica y eficiente el respectivo cumplimiento de las funciones encomendadas por la Ley y demás 
normativa aplicable a la gestión del Organismo.

Que, en otro orden, es preciso destacar que en nuestro país existen transportistas que prestan un servicio público 
de transporte de gas natural y que se encuentran alcanzados por las disposiciones de la Ley N° 24.076 – T.O. 2025 
y bajo la competencia de este Ente Regulador.

Que, a su vez, entre los transportistas que no cuentan con una licencia otorgada por el Estado Nacional se 
encuentran los contemplados en el artículo 11, inc. b) y c) de la Ley N° 24.076 – T.O. 2025 - es decir, aquellas 
personas jurídicas titulares de una concesión de transporte otorgada bajo el régimen de la Ley N°  17.319 y 
modificatorias; y, también, aquellas personas jurídicas que, en el carácter de “terceros interesados”, han realizado 
extensiones del sistema licenciado de transporte de gas natural, bajo el régimen del artículo 16, inc. b) de la Ley 
N.° 24.076 – T.O. 2025.

Que, entre dichas transportistas, se encuentran ENEL GENERACIÓN CHILE S.A. SUCURSAL ARGENTINA (antes 
GASODUCTO ATACAMA ARGENTINA S.A.), GASODUCTO NORANDINO ARGENTINA S.A., GASLINK S.A., 
TRANSPORTADORA DE GAS DEL MERCOSUR S.A., ENERGÍA ARGENTINA S.A., GASODUCTO GASANDES 
ARGENTINA S.A. y REFINERÍA DEL NORTE S.A.

Que en ese contexto, resulta necesario incorporar en el Registro Legajo Multipropósito (RLM) del sistema de 
GDE a los sujetos regulados por el ENARGAS que no han sido todavía incorporados hasta el día de fecha, entre 
los cuales se encuentran las empresas transportistas que no cuentan con una licencia conferida por el Estado 
Nacional, a los fines de instrumentar las notificaciones por medio de la plataforma electrónica de TAD; ello en pos 
de la optimización de recursos que viene llevando a cabo este Organismo.

Que, finalmente, cabe señalar que, por el Artículo 1° del Decreto N° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) 
se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la 
Ley N° 27.742, el que deberá comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su 
publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado 
su Directorio. Sin perjuicio de ello, conforme su Artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…
mantendrán su vigencia las actuales unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y 
las responsabilidades, competencias y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de 
mantener el adecuado funcionamiento operativo del Ente regulador”.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por derecho corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto en el Artículo 51 inciso x) de la Ley N° 24.076, los Decretos DNU N° 55/2023 y N° 1023/24 y 
N° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución Nº RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Instruir a las Transportistas del servicio de gas natural que no cuentan con una licencia otorgada 
por el Estado Nacional para que en el plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos, contados a partir de la 
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publicación de la presente en el Boletín Oficial de la República Argentina, se registren en el Módulo de Trámites a 
Distancia - Registro Legajo Multipropósito - de la plataforma de Gestión Documental Electrónica.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que a partir del vencimiento del plazo determinado en el ARTÍCULO 1°, las comunicaciones 
y/o actos administrativos emitidos por el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS, dirigidos a las transportistas 
del servicio de gas natural que no cuentan con una licencia otorgada por el Estado Nacional, se notificarán por 
el Módulo de Trámites a Distancia - Registro Legajo Multipropósito- de la plataforma de Gestión Documental 
Electrónica, conforme lo dispuesto por el artículo 41 inciso h) del Reglamento de Procedimientos Administrativos 
-Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017) y modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

e. 29/10/2025 N° 81201/25 v. 29/10/2025

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 667/2025

RESOL-2025-667-APN-INCAA#SC

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-14523672-APN-SGTYC#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE 
Y ARTES AUDIOVISUALES, la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, los Decretos N° 1536 de fecha 20 de 
agosto de 2002 y N° 202 de fecha 28 de febrero de 2024, las Resoluciones INCAA Nº 453 de fecha 30 de julio de 
2024, N° 458 de fecha 24 de junio de 2025 y N° 161 de fecha 18 de marzo de 2025, y 

ONSIDERANDO: 

Que la Ley N°  17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, tiene como objetivos fundamentales la promoción y la 
regulación de la actividad audiovisual en el territorio nacional. 

Que dentro de las medidas de fomento previstas por la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, se encuentra 
la facultad del presidente del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES de auspiciar concursos 
y otorgar premios. 

Que por Resolución INCAA Nº 453/2024 se aprueban los Lineamientos Generales de Concursos y Premios, y se 
establece las bases para la realización de concursos destinados a apoyar a productores, guionistas y directores 
tanto noveles como consolidados, promoviendo la inclusión y la diversidad cultural en todo el país, con el fin de 
premiar no solo la excelencia en la producción audiovisual, sino también contribuir al crecimiento sostenido de la 
industria. 

Que por Resolución INCAA N° 161/2025 se autorizó la implementación del “CONCURSO SEGUNDAS PELÍCULAS 
2025” y se llamó a PRODUCTORES, que estén acompañados de DIRECTORES que aspiren dirigir su segundo 
largometraje, a presentar proyectos de ficción, aprobando la apertura de la convocatoria conjuntamente con las 
Bases y Condiciones correspondientes. 

Que con fecha 02 de octubre de 2025 los miembros del Jurado del “CONCURSO SEGUNDAS PELÍCULAS 2025” 
se expidieron según acta IF-2025-114577928-APN-SGP#INCAA. 

Que la Subgerencia de Promoción mediante IF-2025-118722179-APN-SGP#INCAA efectúa informe y deja constancia 
que: “... el proyecto “Los amigos de mis papás”, ganador del llamado a concurso “SEGUNDAS PELÍCULAS 2025”, 
según acta con número de IF-2025-114577928-APN-SGP#INCAA corresponde a las Productoras KING SANTIAGO 
J. Y ACTIS FEDERICO G. SOC CAP I SEC IV y LECHIGUANA FILMS S.R.L. Asimismo, se aclara que, debido a 
la configuración de la plataforma INCAA en línea, el proyecto figura únicamente a nombre de KING SANTIAGO 
J. Y ACTIS FEDERICO G. SOC CAP I SEC IV, quien actuó como usuario creador del formulario. No obstante, se 
informa que, en el formulario de inscripción al concurso, se encuentra debidamente presentado el contrato de 
coproducción correspondiente, donde constan ambas Productoras.”. 

Que la SUBGERENCIA DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA mediante IF-2025-115759682-APN-
SGGPYF#INCAA, informa con respecto a los ganadores que no se encuentran en el registro de deudores del 
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES. 

#F7497871F#

#I7497903I#
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Que la SUBGERENCIA DE PROMOCIÓN, la GERENCIA DE POLÍTICAS PÚBLICAS, la SUBGERENCIA DE GESTIÓN 
PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA, la GERENCIA GENERAL, y la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES han tomado 
la intervención que les compete. 

Que las atribuciones y competencias para la emisión de este acto se encuentran previstas en la Ley N° 17.741 
(t.o.2001) y sus modificatorias, y en los Decretos N° 1536/2002 y N° 202/2024. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Declarar como ganadores del “CONCURSO SEGUNDAS PELÍCULAS 2025”, convocado por 
Resolución INCAA N° 161/2025, a los siguientes proyectos: 

(i) LOS AMIGOS DE MIS PAPÁS producido por KING SANTIAGO J. Y ACTIS FEDERICO G. SOC CAP I SEC IV y 
LECHIGUANA FILMS S.R.L. 

(ii) LAS ILUSIONES producido por 36 CABALLOS S.R.L. 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y, oportunamente archívese.

Carlos Luis Pirovano

e. 29/10/2025 N° 81233/25 v. 29/10/2025

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA

Resolución 216/2025
RESOL-2025-216-APN-SCLYA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-109800932- -APN-DGDYD#JGM, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 958 de fecha 25 
de octubre de 2024, N° 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024, N° 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, las 
Resoluciones N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria, N° 34 de fecha 13 de noviembre de 2024 y 
N° 35 de fecha 26 de marzo de 2025, ambas de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la prórroga de la designación transitoria de la licenciada Camila 
Ariana REGUEIRO (DNI 42.011.664), a partir del 30 de octubre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, en el cargo de Coordinadora de Control de Gestión dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN INTERMINISTERIAL de la 
SECRETARÍA EJECUTIVA de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y los Objetivos correspondientes, 
entre otros, a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024 se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Resolución N° 35 de fecha 26 de marzo de 2025 de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se designó, con carácter transitorio, a la licenciada Camila Ariana 
REGUEIRO (DNI 42.011.664), en el cargo de Coordinadora de Control de Gestión dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN INTERMINISTERIAL 
de la SECRETARÍA EJECUTIVA de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 

#F7497903F#

#I7497969I#
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Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, con carácter de excepción.

Que el titular de la SECRETARÍA EJECUTIVA dependiente de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS prestó conformidad a la prórroga de la designación transitoria que se 
propicia mediante la Nota N° NO-2025-109106484-APN-SE#JGM de fecha 1° de octubre de 2025.

Que la Resolución N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria estableció que el expediente por el 
que tramita la prórroga de designaciones transitorias deberá contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en 
la Base Integrada de Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro 
sistema de registro existente en la actual DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO 
PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN 
DEL EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que, a su vez, la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del Decreto N° 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c) del 
artículo 2° del citado decreto.

Que, en consecuencia, la referida DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO 
Y POLÍTICA SALARIAL tomó la intervención requerida por la Resolución N° 53/21 de la entonces SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y su modificatoria, y en el marco de la excepción prevista en el inciso c) del 
artículo 2° del Decreto N°  1148/24 mediante el Informe N°  IF-2025-113665715-APN-DNSYEEPYPS#MDYTE de 
fecha 13 de octubre de 2025, en el cual indicó que el CUIL de la agente involucrada se encuentra registrado en la 
Base Integrada de Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP).

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO verificó que el cargo cuya prórroga se propicia se encuentra vigente en la 
estructura organizativa de esta jurisdicción mediante la Nota N°  NO-2025-111645057-APN-DNDO#MDYTE de 
fecha 7 de octubre de 2025.

Que, al no haberse podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo en cuestión, resulta 
necesario efectuar la prórroga de la designación transitoria propiciada por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
informó que se cuenta con crédito suficiente en el presente ejercicio para hacer frente al gasto que demande la 
medida a través de la Nota N° NO-2025-110942701-APN-DPRE#JGM de fecha 6 de octubre de 2025.

Que el Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, en su artículo 2°, dispuso que corresponde al Vicejefe 
de Gabinete Ejecutivo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, entre otros, en su respectivo ámbito, 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del artículo 1° de la Resolución N° 34 de fecha 13 de noviembre de 2024 de la VICEJEFATURA 
DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se delegó en la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA dependiente de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS las facultades de prórroga previstas en el artículo 2° del Decreto 
N° 958/24.

Que la DIRECCIÓN DE CARRERA, CAPACITACIÓN Y GESTIÓN DEL PERSONAL y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependientes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la VICEJEFATURA 
DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS NORMATIVOS, RECLAMOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la VICEJEFATURA DE GABINETEEJECUTIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1° de la Resolución 
N° 34 de fecha 13 de noviembre de 2024 de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

EL SECRETARIO COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
DE LA VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 30 de octubre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria de la licenciada Camila Ariana REGUEIRO (DNI 42.011.664), en el cargo de 
Coordinadora de Control de Gestión dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE LA 
GESTIÓN de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN INTERMINISTERIAL de la SECRETARÍA EJECUTIVA de 
la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINSTROS, Nivel B - Grado 0, 
autorizándose el correspondiente pago por la Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, en las mismas condiciones que oportunamente fuera otorgada.

ARTÍCULO 2°.- El cargo previsto en el artículo 1° de la presente resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, en 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 30 de octubre de 2025.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la licenciada Camila Ariana REGUEIRO (DNI 42.011.664) lo dispuesto en la presente 
resolución.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Manuel Gallo

e. 29/10/2025 N° 81299/25 v. 29/10/2025

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Resolución 273/2025
RESOL-2025-273-APN-SICYT#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2025 

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-14775342- -APN-DDYGDICYT#JGM del Registro de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, las Leyes Nros. 23.877, 
N° 25.467 y Nº 27.614, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Resolución 
N° 57 de fecha 1° de abril de 2025 de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución N° 57 de fecha 1° de abril de 2025 de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA citada en el VISTO, se creó el “PROGRAMA SISTEMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURAS 

#F7497969F#

#I7497906I#
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DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA (PROGRAMA SNIICTs)” y se aprobaron sus CONDICIONES 
GENERALES.

Que, el PROGRAMA SNIICTs tiene como objetivos desarrollar facilidades transversales y acciones de articulación 
intra e interinstitucionales para ordenar la inversión; apoyar el incremento, fortalecimiento y utilización eficiente de 
las IICTs alojadas en las instituciones y organismos de ciencia y tecnología del SNCTI y aquellas no pertenecientes 
al SNCTI; incrementar el desempeño y la calidad de los servicios científico-tecnológicos prestados a través 
de las IICTs, impulsando la generación de nuevos servicios; favorecer la creación y el desarrollo de redes de 
infraestructuras de investigación orientadas a la demanda de servicios científico-tecnológicos de las diferentes 
regiones del país y sectores económicos; y facilitar el acceso y uso compartido de las IICTs y de licencias abiertas 
desarrolladas en el ámbito de las instituciones del SNCTI, así como también, el acceso abierto competitivo a las 
infraestructuras, cuando corresponda.

Que, la citada Resolución encomendó a la SUBSECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, proyectar la reglamentación y los instrumentos complementarios 
a las CONDICIONES GENERALES DEL PROGRAMA SISTEMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURAS DE 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA que resulten necesarios para el cumplimiento de los objetivos 
establecidos, su ejecución y la organización y funcionamiento del mencionado Programa.

Que, con el objetivo de agilizar los procesos para la aprobación de las solicitudes de adhesión y los mecanismos 
de conformación de la Comisión de Gobernanza de la Supercomputadora Clementina XXI, los Consejos Técnicos 
Especiales y los Consejos Regionales de Expertos, es imperioso realizar cambios en las CONDICIONES 
GENERALES del PROGRAMA SNIICTs.

Que, asimismo, resulta necesario aprobar los compromisos inherentes al PROGRAMA SNIICTs, que deberán 
asumir las instituciones y entidades al presentar una solicitud de adhesión al mismo.

Que, a su vez, es necesario adaptar la normativa vigente para establecer las funciones de los Consejos Técnicos 
Especiales, que en un futuro se convoquen.

Que, en tal sentido, resulta conducente sustituir el ANEXO I “CONDICIONES GENERALES” Nº IF-2025-15596708-
APN-SSCYT#JGM por el N°  IF-2025-95913101-APN-SSCYT#JGM y aprobar el ANEXO II “COMPROMISOS DE 
ADHESIÓN AL PROGRAMA SNIICTs”, consignado en el Informe N° IF-2025-95912961-APNSSCYT#JGM.

Que, la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
tiene entre sus competencias entender en la formulación de políticas y programas para el establecimiento y 
funcionamiento del SISTEMA NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (SNCTI), entender en la 
gestión de instrumentos para la aplicación de la Ley N° 23.877 de Innovación Tecnológica; así como también, 
en la promoción y el impulso de la investigación y en la aplicación, el financiamiento y la transferencia de los 
conocimientos científico-tecnológicos, entre otras.

Que, la SUBSECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA, tiene entre sus competencias promover la conformación de redes entre las instituciones 
del SISTEMA NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, posibilitando su funcionamiento interactivo, 
coordinado y flexible ante los requerimientos de la sociedad y optimizando los vínculos entre las instituciones 
del sector público y el sector privado y la participación del sector privado en la inversión en ciencia y tecnología 
e innovación, para contribuir a mejorar la capacidad de innovación, la competitividad y la creación de empleo 
genuino, por lo que, para el logro de tales fines, será quién conforme las Comisiones Técnicas Especiales.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado debida 
intervención.

Que, la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorias.

Por ello,

El SECRETARIO DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyase el ANEXO I (IF-2025-15596708-APN-SSCYT#JGM), aprobado mediante la Resolución 
N° 57 de fecha 1° de abril de 2025 de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, por el ANEXO 
I (IF-2025-95913101-APN-SSCYT#JGM) que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Apruébanse los COMPROMISOS DE ADHESIÓN al Programa SNIICTs que se indican en el ANEXO 
II (IF-2025-95912961-APN-SSCYT#JGM) de la presente medida.
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ARTÍCULO 3°.- Dispónese que la SUBSECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en el marco de su competencia específica, será quien designe a 
los integrantes del Consejo Asesor, los Consejos Regionales de Expertos, la Comisión de Gobernanza de la 
Supercomputadora Clementina XXI y los Consejos Técnicos Especiales que resulten necesarios, de conformidad 
a lo establecido en las CONDICIONES GENERALES que se aprueban como ANEXO I en el ARTÍCULO PRIMERO 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4º.- La presente medida, no implica erogaciones presupuestarias. En su caso, las afectaciones 
presupuestarias serán determinadas en cada uno de los actos administrativos que se emitan para las convocatorias 
y/o acciones que se lleven a cabo bajo el Programa SNIICTs, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
REPÚBLICA ARGENTINA. 

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, publíquese, comuníquese a la SUBSECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, a la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURAS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO TECNÓLOGICAS, pase a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURAS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO TECNÓLOGICAS.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese.

Darío Leandro Genua

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/10/2025 N° 81236/25 v. 29/10/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Resolución 212/2025
RESOL-2025-212-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-105279577- -APN-DGDAGYP#MEC, la Resolución N°  194 de fecha 28 de 
diciembre de 2021 de la ex- SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N° 194 de fecha 28 de diciembre de 2021 de la ex- SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA aprueba el Régimen de Facilidades 
de Pago para multas por infracción a la Ley N° 24.922 y sus normas complementarias.

Que en este contexto resulta imperativo simplificar el proceso de allanamiento, buscando una mayor agilidad en 
el trámite y la universalización del acceso al Régimen de Facilidades de Pago para todos los administrados que 
hubieran manifestado su allanamiento respecto de la infracción cometida.

Que el actual escenario económico y operativo demanda una urgente actualización de la referida Resolución 
N° 194/21. Esta necesidad ha sido explícitamente reconocida en diversos ámbitos y documentos oficiales, lo que 
refleja la complejidad de la situación que atraviesa la actividad pesquera nacional.

Que la mencionada Resolución N° 194/21, si bien en su momento constituyó un avance significativo al establecer 
un Régimen de Facilidades de Pago para multas por infracción a la Ley N° 24.922 y sus normas complementarias, 
procurando beneficiar a quienes se allanaban en los procesos, su aplicación actual se encuentra limitada por las 
dinámicas económicas y operativas del sector. La estructura de tramos y escalas progresivas para acceder a los 
beneficios contemplados en la citada resolución no se alinea completamente con la realidad que enfrentan los 
armadores y las empresas pesqueras en la actualidad.

Que los principios rectores de la Ley N°  27.742 incluyen la juridicidad, razonabilidad, proporcionalidad, buena 
fe, confianza legítima, transparencia, tutela administrativa efectiva, simplificación administrativa y buena 
administración.

#F7497906F#

#I7498875I#
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Que, en virtud de los principios mencionados, los procedimientos administrativos deben ser revisados y 
actualizados a fin de agilizar los procesos, asegurar un mejor funcionamiento del Estado y lograr una gestión 
pública más transparente, eficaz y de calidad que promueva el desarrollo de la actividad pesquera.

Que para ello es relevante considerar la actual situación económica que atraviesa el sector pesquero.

Que las Cámaras y representantes del sector pesquero han manifestado, en diversas reuniones de seguimiento, 
la imperiosa necesidad de simplificar el procedimiento sumario, particularmente en lo relativo a los allanamientos.

Que la Dirección Nacional de Coordinación y Fiscalización Pesquera de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha intervenido, evaluando y proyectando la modificación 
de la aludida Resolución N° 194/21, con el propósito de adecuarla a las necesidades de la actividad pesquera y a 
los principios rectores de la Ley N° 24.922.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que el suscripto resulta competente para el dictado de la presente medida de conformidad a las competencias 
emergentes de la Ley N° 24.992 y sus modificatorias, el Artículo 1° del Decreto N° 214 de fecha 23 de febrero de 
1998 y el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el Artículo 3° de la Resolución N° 194 de fecha 28 de diciembre de 2021 de la ex- 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 3°.- Toda persona humana o jurídica que manifieste interés en adherirse al Régimen de Facilidades de 
Pago para multas por infracción a la Ley N° 24.922 y sus normas complementarias deberá formalizar su petición 
mediante la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD). La presentación podrá ser efectuada desde el instante 
posterior a la notificación de la iniciación del procedimiento sumarial administrativo por la presunta configuración 
de una infracción al Régimen Federal de Pesca, y hasta CINCO (5) días hábiles subsiguientes a la notificación 
del acto administrativo que determine la conclusión de dicho sumario. A los fines de la presente resolución, la 
notificación se reputará perfeccionada al momento en que su contenido sea accesible en la cuenta de usuario 
de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD). Se considerará al usuario debidamente notificado el primer día 
hábil posterior a la fecha de incorporación de la notificación a su cuenta, instante a partir del cual comenzarán a 
computarse los términos administrativos.”.

ARTÍCULO 2°.- Modifícase el Artículo 4° de la precitada Resolución N° 194/21, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

“ARTÍCULO 4°.- Facúltase a la Dirección Nacional de Coordinación y Fiscalización Pesquera de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA para autorizar o desestimar las 
peticiones formuladas con miras a la concesión de Planes de Facilidades de Pago concernientes a las multas 
originadas en el Régimen de Infracciones y Sanciones de la Ley N° 24.922 y sus disposiciones complementarias. 
La referida Dirección Nacional deberá comunicar, en un término no superior a VEINTE (20) días hábiles, a través de 
la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), la aprobación o 
el rechazo de la solicitud presentada. El plazo precedentemente establecido comenzará a computarse a partir del 
primer día hábil posterior a la fecha en que el administrado haya requerido la adhesión al régimen mencionado. En 
caso de denegatoria del Plan de Facilidades de Pago solicitado, la autoridad administrativa pertinente requerirá al 
peticionante que, en el plazo perentorio e improrrogable de CINCO (5) días hábiles, proceda a la cancelación del 
saldo pendiente de la multa por infracción, bajo apercibimiento de continuar los autos según su estado.”.

ARTÍCULO 3°.- Modifícase el Artículo 5° de la mentada Resolución N° 194/21, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

“ARTÍCULO 5°.- Los Planes de Facilidades de Pago a beneficiarios de las quitas por allanamiento dispuestas por el 
Artículo 54 bis de la Ley N° 24.922 incorporado por el Artículo 6° de la Ley N° 25.470 y sustituido en último término 
por el Artículo 4° de la Ley N° 26.386 podrá ser solicitado por el administrado, y su otorgamiento será evaluado 
por la Dirección Nacional de Coordinación y Fiscalización Pesquera de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, de acuerdo a las escalas mínimas establecidas en el 
Anexo I (IF-2025-111200764-APN-DNCYFP#MEC) que forma parte de la presente medida. Dichas escalas podrán 
ser revisadas periódicamente por la referida Dirección Nacional, cuando las circunstancias y el contexto de la 
actividad pesquera así lo requieran.”.
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ARTÍCULO 4°.- Modifícase el Artículo 6° de la aludida Resolución N°  194/21, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

“ARTÍCULO 6°.- A los efectos de computar la cantidad de cuotas del plan de pago solicitado, se tendrán en cuenta 
las escalas mínimas de acceso establecidas en el citado Anexo I, y se tendrá en consideración la totalidad de las 
infracciones de la multa imputada.”.

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el Anexo I a la referida Resolución N° 194/21 por el Anexo I (IF-2025-111200764-APN-
DNCYFP#MEC) que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Iraeta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/10/2025 N° 81550/25 v. 29/10/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 426/2025
RESOL-2025-426-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-106470594- -APN-DGDA#MEC, los Decretos Nros. 140 de fecha 21 de diciembre 
de 2007, 274 de fecha 17 de abril de 2019, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 55 de fecha 16 
de diciembre de 2023, 1.023 de fecha 19 de noviembre de 2024 y 370 de fecha 30 de mayo de 2025, las Resoluciones 
Nros. 814 de fecha 31 de octubre de 2013 y 228 de fecha 31 de marzo de 2014, ambas de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y 438 de fecha 
25 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 140 de fecha 21 de diciembre de 2007 se declaró de interés y prioridad nacional el uso 
racional y eficiente de la energía, se aprobaron los lineamientos del PROGRAMA NACIONAL DE USO RACIONAL Y 
EFICIENTE DE LA ENERGÍA (PRONUREE), destinado a contribuir y mejorar la eficiencia energética de los distintos 
sectores consumidores de energía y se instruyó a esta SECRETARÍA DE ENERGÍA a implementar el mencionado 
Programa.

Que por el Punto 1.3 del Anexo I del citado Decreto, Acciones a Desarrollar, se estableció la iniciación de las 
gestiones conducentes al establecimiento de un régimen de etiquetado de eficiencia energética destinado al 
desarrollo e implementación de estándares de eficiencia energética mínima para ser aplicados a la producción, 
importación y/o comercialización de equipos consumidores de energía.

Que, por el Artículo 22 del Decreto N° 274 de fecha 17 de abril de 2019 se estableció que las máquinas, equipos 
y/o artefactos y sus componentes consumidores de energía que se comercialicen en la REPÚBLICA ARGENTINA 
deberán cumplir los estándares de eficiencia energética que, a tales efectos defina la Autoridad de Aplicación, 
previa intervención de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, siendo 
dicha ex Secretaría la que definiría para cada tipo de producto, los estándares de niveles máximos de consumo de 
energía y/o niveles mínimos de eficiencia energética, en función de indicadores técnicos y económicos.

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 y sus modificatorios, se declaró la emergencia del 
Sector Energético Nacional, la cual fue prorrogada por los Decretos Nros. 1.023 de fecha 19 de noviembre de 2024 
hasta el 9 de julio de 2025 y 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, por el Artículo 2° del Decreto N° 55/23 y sus modificatorios, se instruyó a esta SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA a que implementase un programa de acciones con relación a los segmentos 
comprendidos en la emergencia declarada.

#F7498875F#

#I7497975I#
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Que, por los Artículos 1° y 2° de la Resolución N° 814 de fecha 31 de octubre de 2013 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA, del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se aprobaron 
como niveles máximos de consumo específico de energía, o mínimo de eficiencia energética, el correspondiente 
a la clase B de eficiencia energética en modo refrigeración establecido en la Norma IRAM 62406:2007, y 
el correspondiente a la clase C de eficiencia energética en modo calefacción establecido en la Norma IRAM 
62406:2007, en ambos casos para los acondicionadores de aire alcanzados por la Disposición N° 859 de fecha 
7 de noviembre de 2008 de la Dirección Nacional de Comercio Interior de la ex SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
PRODUCCIÓN, cuya capacidad de refrigeración, según corresponda, sea menor o igual a SIETE KILOVATIOS (7 
kW), ambos estándares a partir del 1° de abril de 2014.

Que, por el Artículo 3° de la Resolución N° 814/13 se aprobó como nivel máximo de consumo específico de energía, 
o mínimo de eficiencia energética, el correspondiente a la clase A de eficiencia energética en modo refrigeración 
establecido en la Norma IRAM 62406:2007, para los acondicionadores de aire cuya capacidad de refrigeración sea 
menor o igual a SIETE KILOVATIOS (7 kW), a partir del 1º de abril de 2015.

Que, por la Resolución N° 228 de fecha 31 de marzo de 2014 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se sustituyeron los Artículos 1° y 2° de la 
Resolución N° 814/13, modificándose la fecha de entrada en vigencia de los estándares modificados en los citados 
artículos, por la del 1° de agosto de 2014.

Que, por la Resolución N° 438 de fecha 25 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se aprobó el Reglamento Técnico que establece los requisitos y características 
esenciales para el etiquetado de eficiencia energética, a los que deberá adecuarse todo producto o aparato nuevo 
que para su funcionamiento requiera del uso de alguna fuente de energía o cuya utilización tenga una incidencia 
en su consumo, con la finalidad de ser comercializado en el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que, por el Artículo 2° de la Resolución N° 438/24 se aprobó el Anexo II (IF-2024-120837835-APN-DNRT#MEC), 
que forma parte integrante de la citada medida, en cuyo Apéndice III se establecieron los parámetros de los 
equipos de aire acondicionado allí detallados, conforme a la Norma IRAM 62406:2019 que actualizó a la Norma 
IRAM 62406:2007.

Que, por el Artículo 8° de la Resolución N° 438/24 se estableció que los niveles mínimos de eficiencia energética 
para los productos alcanzados por la citada resolución, serán aquellos establecidos por la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA conforme a lo previsto en el Artículo 22 del Decreto N° 274/19.

Que, es necesario actualizar los estándares de eficiencia energética aplicables a los equipos de aire acondicionado, 
aprobados por la Resolución N° 228/14, debido a la actualización de la Norma IRAM 62406:2019 y las modificaciones 
introducidas por la Resolución N° 438/24.

Que, la elevación del estándar mínimo de eficiencia energética para los equipos de aire acondicionado, en modo 
refrigeración y calefacción, representa una medida efectiva destinada a contribuir al uso racional y eficiente de la 
energía.

Que, los equipos de aire acondicionado de mayor eficiencia contribuyen a reducir la demanda de energía eléctrica, 
mitigar colapsos de tensión, optimizar el uso de la infraestructura existente e impulsar prácticas de consumo 
eléctrico más eficientes y sostenibles.

Que, la SUBSECRETARÍA DE TRANSICIÓN Y PLANEAMIENTO ENERGÉTICO de esta Secretaría, ha tomado 
la intervención de su competencia para la fijación de nuevos estándares de eficiencia energética (cf., IF-2025-
117617445-APN-SSTYPE#MEC).

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 22 del Decreto N° 274/19, 
por el Artículo 2° del Decreto N° 55/23 y sus modificatorios, y por el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de 
fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Sustitúyense los Artículos 1° de la Resolución N° 228 de fecha 31 de marzo de 2014 y 3° de la 
Resolución N° 814 de fecha 31 de octubre de 2013, ambas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, por el siguiente texto:

“ARTICULO 1°.- Apruébase para los equipos de aire acondicionado, en modo refrigeración, alcanzados por la 
Resolución N°  438 de fecha 25 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA, cuya capacidad de refrigeración sea de hasta DIEZ COMA CINCO KILOVATIOS (10,5 
kW) inclusive, un Índice de Eficiencia Energética Estacional (IEEE) mayor a CINCO COMA SESENTA (5,60), como 
nivel máximo de consumo específico de energía o mínimo de eficiencia energética, conforme a la Norma IRAM 
62406:2019, y la actualización realizada por la Resolución N° 438/24.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el Artículo 2° de la Resolución N° 228 de fecha 31 de marzo de 2014 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, por el 
siguiente texto:

“ARTICULO 2°.- Apruébase para los equipos de aire acondicionado, en modo calefacción, alcanzados por la 
Resolución N°  438 de fecha 25 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, un Coeficiente de Performance (COP) mayor a TRES COMA CUARENTA (3,40) para 
acondicionadores de aire de tipo dividido, y mayor a TRES COMA VEINTE (3,20) para acondicionadores de aire de 
tipo compacto, ambos con una capacidad de hasta DIEZ COMA CINCO KILOVATIOS (10,5 kW) inclusive, como 
nivel máximo de consumo específico de energía o mínimo de eficiencia energética, conforme a la Norma IRAM 
62406:2019.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE TRANSICIÓN Y PLANEAMIENTO ENERGÉTICO de esta 
Secretaría, a dictar las normas complementarias y/o aclaratorias necesarias a fin de la tornar operativas las 
previsiones dispuestas en la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución empezará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 29/10/2025 N° 81305/25 v. 29/10/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 427/2025
RESOL-2025-427-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2022-134466937- -APN-SE#MEC, las Leyes Nros. 17.319 y sus modificatorias y 24.145, 
los Decretos Nros. 44 de fecha 7 de enero 1991 y 115 de fecha 8 de febrero de 2019, la Resolución N° 267 de fecha 
9 de agosto de 2017 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo al Artículo 43 de la Ley N°  17.319 y sus modificatorias, mientras las instalaciones tengan 
capacidad vacante y no existan razones técnicas que lo impidan, los autorizados estarán obligados a transportar 
los hidrocarburos de terceros sin discriminación de personas y al mismo precio para todos en igualdad de 
circunstancias.

Que el Decreto N°  44 de fecha 7 de enero de 1991 reglamentó el transporte de hidrocarburos realizado por 
oleoductos, gasoductos, poliductos y/o cualquier otro servicio prestado por medio de instalaciones permanentes 
y fijas para el transporte, carga, despacho, infraestructura de captación, de compresión, acondicionamiento y 
tratamiento de hidrocarburos.

Que en función de lo previsto en el Inciso e) del Artículo 7° del Decreto 44/91 y su modificatorio, corresponde a 
esta Autoridad de Aplicación aprobar las tarifas máximas aplicables a los cargadores, como usuarios del servicio 
de transporte de hidrocarburos.

Que el párrafo in fine del Artículo 5° del Decreto N° 115 de fecha 7 de febrero de 2019 dispuso que la capacidad de 
las instalaciones no contratada y la contratada no utilizada quedarán sujetas a la tarifa que apruebe la Autoridad 
de Aplicación en los términos del Inciso e) del Artículo 7° del Decreto N° 44/91.

Que el Artículo 41 de la Ley N° 17.319, sustituido por el Artículo 119 de la Ley N° 27.742, establece que las concesiones 
de transporte otorgadas con anterioridad a la sanción de la Ley de Bases y Puntos de Partida para la Libertad de 
los Argentinos, se rigen por los términos y condiciones de su otorgamiento.

#F7497975F#

#I7497977I#
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Que, por lo tanto, corresponde aplicar el régimen de aprobación tarifaria dispuesto por los citados Decretos Nros. 
44/91 y 115/19.

Que, en virtud de lo establecido en el segundo párrafo del Artículo 4° de la Ley N° 24.145, la empresa YPF S.A. 
es actualmente titular de las concesiones de transporte de los oleoductos Puerto Rosales - La Plata y La Plata 
- Dock Sud, ubicados en la Provincia de BUENOS AIRES, destinados al abastecimiento del mercado interno 
y la exportación; y del poliducto interjurisdiccional Montecristo - San Lorenzo, que atraviesa las Provincias de 
CÓRDOBA y SANTA FE.

Que YPF S.A., en su carácter de concesionario solicitó la actualización de las tarifas máximas aplicables a los 
cargadores por el servicio de transporte de hidrocarburos líquidos efectuado a través de las citadas instalaciones, 
para el quinquenio que comprende los años 2025-2029.

Que mediante la Resolución N° 267 de fecha 9 de agosto de 2017 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA se 
aprobaron las tarifas máximas de los referidos oleoductos y poliducto.

Que el Artículo 5° de la citada resolución estableció que las inversiones proyectadas que aseguraban la calidad 
del servicio y las condiciones de seguridad operativas del sistema de transporte serían oportunamente auditadas, 
ya que, al ser incluidas en el cálculo tarifario allí aprobado, revestían el carácter de inversiones comprometidas.

Que, en tal sentido, fueron verificadas in situ las inversiones más significativas ejecutadas en el poliducto 
Montecristo - San Lorenzo, conforme surge del acta labrada el 24 de noviembre de 2024 (IF-2024-140544357-
APN-DNTEI#MEC).

Que, con relación a los oleoductos Puerto Rosales – La Plata y La Plata – Dock Sud YPF S.A. presentó un 
registro fotográfico que da cuenta de las inversiones efectuadas en dichas instalaciones (IF-2025-81188106-APN-
DNTEI#MEC).

Que a raíz de las verificaciones realizadas, y de acuerdo al análisis efectuado por la Dirección Nacional de Transporte 
e Infraestructura de esta Secretaría a través del Informe N° IF-2025-113602454-APN-DNTEI#MEC, los porcentajes 
de ejecución de las inversiones comprometidas por YPF S.A. en el período comprendido entre los años 2016-2020 
son los siguientes: (i) oleoducto Puerto Rosales – La Plata, SESENTA Y NUEVE COMA CUARENTA POR CIENTO 
(69,40%), (ii) oleoducto La Plata - Dock Sud, VEINTICINCO COMA SETENTA Y UNO POR CIENTO (25,71%), y (iii) 
poliducto Montecristo - San Lorenzo, DOSCIENTOS TREINTA COMA CERO CINCO POR CIENTO (230,05%).

Que, a su vez, surge del referido informe que entre los años 2021 a 2024 YPF S.A. continuó ejecutando inversiones 
por los siguientes montos: (i) oleoducto Puerto Rosales - La Plata, DÓLARES ESTADOUNIDENSES SETENTA 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL (USD 70.657.000), (ii) oleoducto La Plata – Dock Sud, 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CON OCHENTA Y 
SEIS CENTAVOS (USD 4.996.000,86), y (iii) poliducto Montecristo – San Lorenzo, DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (UDS 6.878.000,98).

Que, acreditadas tales inversiones, la citada Dirección Nacional procedió al análisis de la actualización tarifaria 
peticionada por la empresa YPF S.A.

Que la metodología utilizada para el cálculo de las tarifas que se aprueban mediante la presente medida, se basa 
en el modelo de flujo de fondos quinquenal, equivalente a la obtención de un valor que remunere los costos de 
operación y mantenimiento, la amortización del capital invertido y una rentabilidad razonable.

Que para el análisis de los costos informados por el concesionario se aplicó el Índice de Precios Promedio 
(Producer Price Index Comodities PPI) de los años 2015 a 2024 (IF-2025-54737324-APN-DNTEI#MEC, IF-2025-
87227887-APN-DNTEI#MEC, e IF-2025-87227380-APN-DNTEI#MEC).

Que se determinaron las tarifas máximas (IF-2025-87227577-APN-DNTEI#MEC, IF-2025-87227746-APN-
DNTEI#MEC e IF-2025-87227650-APN-DNTEI#MEC), y se dio conocimiento de las mismas a los cargadores del 
servicio de transporte.

Que las tarifas reguladas por esta Autoridad de Aplicación en los términos del Inciso e) del Artículo 7° del Decreto 
N° 44/91 tienen el carácter de máximas, es decir, no interfieren en los libres acuerdos entre el transportador y el 
cargador, siempre y cuando no excedan el valor regulado.

Que, si con antelación a la finalización del quinquenio 2025-2029, sucedieran variaciones significativas en los 
indicadores de base para los cálculos tarifarios, a solicitud del concesionario, las tarifas máximas podrán ser 
revisadas por esta Autoridad de Aplicación, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 2° del citado Decreto N° 115/19.

Que el concesionario deberá permitir el acceso a todo cargador que lo solicite, sin discriminación y en iguales 
condiciones de servicio, de conformidad con lo previsto en el Artículo 9° del Decreto N° 44/91, respetando la tarifa 
máxima que aquí se fija.
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Que, de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto N° 44/91, las empresas transportadoras y los cargadores podrán 
suscribir contratos de transporte, los que deberán ser informados a esta Autoridad de Aplicación.

Que en virtud de lo establecido en el Artículo 70 de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias, los concesionarios deben 
suministrar a la Autoridad de Aplicación en la forma y oportunidad que ésta determine, la información necesaria 
para el cumplimiento de las funciones que le asigna la citada ley.

Que, el concesionario, al término de cada año calendario correspondiente al quinquenio 2025-2029, deberá 
informar con carácter de Declaración Jurada, las tarifas efectivamente aplicadas a sus cargadores por el servicio 
de transporte de hidrocarburos líquidos prestado mediante las precitadas instalaciones.

Que, asimismo, la empresa YPF S.A. deberá remitir a la Dirección Nacional de Transporte e Infraestructura, al 
cierre contable de cada año calendario correspondiente al quinquenio 2025-2029, una certificación técnica – 
contable, de una entidad de comprobable experiencia en la materia, relativa a las inversiones ejecutadas en los 
precitados oleoductos y en el poliducto que aseguren la calidad del servicio y sus condiciones operativas.

Que tales inversiones serán auditadas oportunamente, ya que al incluirse en el cuadro tarifario que se aprueba por 
medio de la presente medida, revisten el carácter de comprometidas.

Que la citada Dirección Nacional de Transporte e Infraestructura ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Inciso e) del Artículo 7° del Decreto 
N° 44/91 y su modificatorio, por el Artículo 2° del Decreto N°115/19, y por el Apartado IX del Anexo II del Decreto 
Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las tarifas máximas indicadas en el Anexo I (IF-2025-114314023-APN-SSCL#MEC), 
que forma parte integrante de la presente medida, aplicable a los cargadores por el servicio de transporte de 
hidrocarburos líquidos efectuado a través de los oleoductos Puerto Rosales - La Plata y La Plata - Dock Sud, 
ambos ubicados en la Provincia de BUENOS AIRES, y del poliducto Montecristo - San Lorenzo que atraviesa las 
Provincias de CÓRBODA y SANTA FE, según surge del Informe N° IF-2025-113602454-APN-DNTEI#MEC de fecha 
13 de octubre de 2025 de la Dirección Nacional de Transporte e Infraestructura de esta Secretaría.

Las tarifas aprobadas por la presente medida no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

ARTÍCULO 2°.- Los valores tarifarios aprobados en el Artículo 1° de la presente resolución, tendrán una vigencia 
de CINCO (5) años, contados a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- La empresa YPF S.A., al cierre contable de cada año calendario correspondiente al quinquenio 2025-
2029, deberá remitir a la Dirección Nacional de Transporte e Infraestructura de esta Secretaría, una certificación 
técnica – contable de una entidad de comprobable experiencia en la materia, relativa a las inversiones ejecutadas 
en las instalaciones citadas en el Artículo 1° de la presente medida, que aseguren la calidad del servicio y sus 
condiciones operativas.

Dichas inversiones serán auditadas oportunamente ya que al incluirse en el cuadro tarifario que se aprueba por 
medio de la presente medida, revisten el carácter de comprometidas.

ARTÍCULO 4°.- El concesionario no podrá cobrar tarifas superiores a las aprobadas por la presente resolución, 
debiendo informar al finalizar cada año calendario del quinquenio comprendido entre los años 2025-2029, las 
tarifas efectivamente aplicadas a sus cargadores por el servicio de transporte de hidrocarburos líquidos prestado 
mediante las citadas instalaciones de transporte, a través del modelo de Declaración Jurada que como Anexo II 
(IF-2025-114313675-APN-SSCL#MEC) integra la presente medida.

Asimismo, se deberán presentar los contratos de transporte celebrados entre el transportador y el cargador, en 
copia certificada por escribano público.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la empresa YPF S.A. conforme lo establecido en el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 - T.O. 2017 y su modificatorio.

ARTÍCULO 6º.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/10/2025 N° 81307/25 v. 29/10/2025
#F7497977F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, 
EMPRENDEDORES Y ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO

Resolución 223/2025
RESOL-2025-223-APN-SPYMEEYEC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-109046951-APN-DGDMDP#MEC, la Ley Nº  26.270 y su modificatoria, los 
Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 853 de fecha 27 de diciembre de 2022, 
y 650 de fecha 10 de septiembre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 26.270 y su modificatoria tiene por objeto promover el desarrollo y la producción de la Biotecnología 
Moderna y de la Nanotecnología.

Que la biotecnología es entendida como toda aplicación tecnológica que, basada en conocimientos racionales 
y principios científicos provenientes de la biología, la bioquímica, la microbiología, la bioinformática, la biología 
molecular y la ingeniería genética, utiliza organismos vivos o partes derivadas de los mismos para la obtención de 
bienes y servicios, o para la mejora sustancial de procesos productivos y/o productos.

Que, a su vez, la nanotecnología es entendida como toda aplicación tecnológica del conjunto de técnicas y ciencias 
en las cuales se estudian, manipulan y obtienen –de manera controlada– materiales, sustancias y dispositivos 
de dimensiones nanométricas, los cuales presentan propiedades especiales otorgadas exclusivamente por su 
tamaño menor a los CIEN NANÓMETROS (100 nm) en una o más dimensiones.

Que la biotecnología y la nanotecnología resultan ser actividades claves para el desarrollo productivo de diversos 
sectores de la economía de nuestro país y resulta pertinente que sigan consolidándose a partir de la aplicación de 
los resultados de las investigaciones del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación en los procesos y 
productos de las empresas del sector.

Que, mediante el Decreto Nº  853 de fecha 27 de diciembre de 2022, se aprobó la reglamentación de la Ley 
N° 26.270 y su modificatoria, estableciendo en su Artículo 2° que la Autoridad de Aplicación de la mencionada ley 
instrumentará aquellas acciones necesarias para hacer efectivo el llamado a concurso de proyectos, a los fines 
de otorgar los beneficios fiscales reglamentados, estableciendo, a su vez, el procedimiento para el análisis y el 
mecanismo de selección de proyectos.

Que, mediante la Ley N° 27.701 de Presupuesto de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 prorrogada al 
Ejercicio 2025 por el Decreto N° 1.131 de fecha 27 de diciembre de 2024, se estableció un cupo fiscal de PESOS 
SETECIENTOS MILLONES ($ 700.000.000) para ser asignado a los beneficios promocionales previstos en los 
Artículos 6° y 7° de la Ley Nº 26.270 y su modificatoria.

Que, en consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10 de la Ley Nº 26.270 y su modificatoria 
y el Artículo 2º del Anexo al Decreto N° 853/22, corresponde llamar a concurso de proyectos para aplicar a los 
beneficios previstos en los Artículos 6º y 7º de la mencionada ley, de conformidad con los requisitos y procedimiento 
previsto en las bases y condiciones que se aprueban con la presente medida.

Que, la Ley N° 26.270 y su modificatoria, en su Artículo 20 establece que la autoridad de aplicación del “Régimen 
de Promoción del Desarrollo y Producción de la Biotecnología Moderna y la Nanotecnología” será el MINISTERIO 
DE ECONOMÍA o quien éste designe con rango y jerarquía no inferior a Secretario.

Que, posteriormente con las modificaciones al Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, 
del que surge que la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, EMPRENDEDORES Y ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, tiene como primer objetivo entender, entre otras leyes, en 
la aplicación de la Ley N° 27.506 y sus modificaciones; y dentro de los subsiguientes se encuentra el de entender 
en la definición de programas de promoción de las actividades económicas que apliquen el uso del conocimiento 
y la digitalización de la información, apoyados en los avances de la ciencia y de las tecnologías y orientados a la 
obtención de bienes, prestación de servicios y/o mejoras de procesos.

Que, por su parte, la citada ley define como actividades de economía del conocimiento a aquellas que actividades 
económicas que apliquen el uso del conocimiento y la digitalización de la información apoyado en los avances de 
la ciencia y de las tecnologías, a la obtención de bienes, prestación de servicios y/o mejoras de procesos, dentro 
de las cuales -conforme surge de su Artículo 2° incisos c) y f)- incluye a la Biotecnología y la Nanotecnología.

#I7498995I#
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Que, mediante el Decreto N° 650 de fecha 10 de septiembre de 2025, se asignó al señor Secretario de Coordinación 
de Producción Pablo Agustín LAVIGNE (D.N.I. N° 30.448.069), el ejercicio de las competencias atribuidas a la 
SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, EMPRENDEDORES Y ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
y a la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, ambas del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades establecidas por los Decretos Nros. 50/19 y sus 
modificatorios y 650/25.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE PRODUCCIÓN EN EJERCICIO 
DE LAS COMPETENCIAS DE LA SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, 

EMPRENDEDORES Y ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las Bases y Condiciones de la Convocatoria 2025 del “Régimen de Promoción del 
Desarrollo y Producción de la Biotecnología Moderna y la Nanotecnología” para acceder a los beneficios previstos 
en los Artículos 6º y 7º de la Ley Nº  26.270 y su modificatoria, que como Anexo (IF-2025-110348605-APN-
SSEC#MEC), forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Convócase a las personas humanas y/o jurídicas que encuadren en la definición de beneficiarias 
del Artículo 3° de la Ley Nº 26.270 y su modificatoria, a presentar solicitudes de proyectos de: a) Investigación 
y/o Desarrollo de Biotecnología Moderna y/o Nanotecnología, y/o b) Producción de Bienes y/o Servicios de 
Biotecnología Moderna y/o Nanotecnología; en los términos de los Artículos 6° y 7º de la citada ley, respectivamente, 
para acceder a los beneficios previstos en dichos artículos.

A fin de participar de la Convocatoria, las Solicitantes deberán dar cumplimiento con las Bases y Condiciones que 
se aprueban en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3º.- La presente Convocatoria se extenderá hasta el 7 de noviembre del 2025 desde su entrada en 
vigencia o hasta agotar el cupo fiscal establecido de PESOS SETECIENTOS MILLONES ($ 700.000.000), lo que 
ocurra primero.

ARTÍCULO 4º.- Todas las presentaciones en el marco de la presente Convocatoria deberán efectuarse a través de 
la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), aprobada por el Decreto N° 1.063 de fecha 4 de octubre de 2016 y su 
modificatorio.

ARTÍCULO 5º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Agustin Lavigne

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/10/2025 N° 81670/25 v. 29/10/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE MINERÍA

Resolución 92/2025
RESOL-2025-92-APN-SM#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2025

Visto el expediente EX-2025-103684559-APN-SCEYM#MEC, la ley 27.742, el decreto 749 del 22 de agosto de 
2024 y 940 del 21 de octubre de 2024 y las resoluciones 1074 del 20 de octubre de 2024 (RESOL-2024-1074-APN-
MEC), y su modificatoria, 735 del 30 de mayo de 2025 (RESOL-2025-735-APN-MEC) y 983 del 15 de julio de 2025 
(RESOL-2025-983-APN-MEC), todas ellas del Ministerio de Economía, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa Rincón Mining PTY LTD. Sucursal Argentina (CUIT Nº 30-70708643-9), presentó oportunamente 
la solicitud de adhesión al Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones (RIGI).

#F7498995F#

#I7499078I#
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Que mediante la resolución 735 del 30 de mayo de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-735-APNMEC) 
se aprobó la solicitud de adhesión al RIGI como Proyecto de Exportación Estratégica de Largo Plazo, bajo el Sector 
“Minería”, Subsector “Potasio y Litio” y el plan de inversión, presentados por Rincón Mining PTY LTD. Sucursal 
Argentina (VPU), titular del Proyecto Único denominado “Proyecto Rincón”, localizado en el Salar de Rincón, 
departamento Los Andes de la provincia de Salta, que tiene por objeto exclusivo la producción de cincuenta y tres 
mil toneladas por año (53.000 tpa) de carbonato de litio grado batería utilizando Tecnología de Extracción Directa 
(DLE), con el potencial de alcanzar a mediano o largo plazo las sesenta mil toneladas por año (60.000 tpa).

Que en el artículo 5° de la citada resolución se aprobó el listado de mercaderías indicado en el IF-2025-46537549-
APN-DTD#JGM que el VPU podrá importar al amparo de la franquicia establecida en el artículo 190 de la ley 27.742.

Que, con fecha 26 de septiembre de 2025, la empresa Rincón Mining PTY LTD. Sucursal Argentina, titular del 
“Proyecto Rincón”, presentó la solicitud de incorporación de once (11) posiciones arancelarias de mercaderías a 
ser importadas al amparo de la franquicia antes mencionada.

Que el representante legal del VPU, manifestó con carácter de declaración jurada que los bienes cumplen con 
los requisitos de bienes habilitados a importar al amparo del beneficio arancelario establecido en el artículo 190 
de la ley 27.742 y en el artículo 83 del anexo I del decreto 749 del 22 de agosto de 2024 y que serán afectados 
exclusivamente al Proyecto.

Que además declaró, en el mismo carácter, que la propiedad, posesión, tenencia o uso de los bienes no será 
objeto de transferencia, salvo en los casos de excepción establecidos en el segundo párrafo del referido artículo 
190 de la ley 27.742.

Que la Dirección Nación Nacional de Inversiones Mineras dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Minero de 
esta secretaría, solicitó a la Unidad Ejecutora del Régimen Nacional Ventanilla Única de Comercio Exterior

Argentino (VUCEA), en el marco de lo dispuesto en los artículos 82 y 83 del anexo I del decreto 749/2024, la 
información relativa a las posiciones arancelarias presentadas por la solicitante, a fin de verificar la procedencia de 
los beneficios dispuestos en el artículo 190 de la ley 27.742 (cf., NO-2025-107502068-APN-DNIM#MEC).

Que, con fecha 2 de octubre de 2025, VUCEA informó las mercaderías consideradas como bienes de capital 
(BK) y de informática y telecomunicaciones (BIT), de lo cual surge que, de las once (11) posiciones arancelarias 
declaradas, cuatro (4) corresponden a BK, dos (2) a BIT, y cinco (5) no califican como BK ni BIT según lo establecido 
en el anexo I del decreto 557 del 25 de octubre de 2023 (cf., NO-2025-109719880-APNUEETRNVUCEA#MEC).

Que la Dirección de Inversiones Mineras dependiente de la Dirección Nacional de Inversiones Mineras solicitó 
al VPU la justificación de la esencialidad de los cinco (5) bienes no calificados como BK ni BIT (cf., NO-2025-
111013949-APN-DIMI#MEC).

Que, en respuesta, Rincón Mining PYT LTD. Sucursal Argentina justificó que la totalidad de los bienes detallados 
se utilizan en aspectos esenciales del proyecto, tales como el sistema contra incendio de planta, el sistema de 
bombeo desde los pozos de agua y salmuera cruda hacia la planta de proceso, y el sistema de descarga de 
la salmuera gastada hacia el almacenamiento y adjuntó un listado definitivo de mercaderías amparadas por el 
artículo 190 de la ley 27.742 (cf., RE-2025-112302221-APN-DTD#JGM).

Que, en consecuencia, la Dirección de Inversiones Mineras consideró válida la justificación efectuada y concluyó 
que los bienes deben ser incluidos, con carácter excepcional, conforme lo dispuesto por el artículo 83 del anexo 
I del decreto 749/2024, dentro de los beneficios e incentivos dispuestos en el artículo 190 de la ley 27.742 (cf., 
IF2025-112778071-APN-DIMI#MEC).

Que, de conformidad con la delegación dispuesta en el artículo 18 del anexo de la resolución 1074 del 20 de 
octubre de 2024 del Ministerio de Economía (RESOL-2024-1074-APN-MEC) y su modificatoria, compete a esta 
secretaría el tratamiento de la solicitud efectuada por Rincón Mining PTY LTD Sucursal Argentina, para incorporar 
mercaderías y su autorización a los fines de sustituir el listado aprobado por la citada resolución 735/2025 del 
Ministerio de Economía por el contenido en el IF-2025-117996881-APN-SCEYM#MEC.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el anexo de la resolución 1074/2024 
del Ministerio de Economía y en el apartado IX del anexo II del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE MINERÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la solicitud de la empresa Rincón Mining PTY LTD Sucursal Argentina (CUIT Nº 30-
70708643-9), titular del Proyecto Único denominado “Proyecto Rincón”, a los fines de sustituir el listado de 
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mercaderías identificado como IF-2025-46537549-APN-DTD#JGM, aprobado por resolución 735 del 30 de mayo 
de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-735-APN-MEC), por el listado de mercaderías que se detallan 
en el IF-2025-117996881-APN-SCEYM#MEC, para ser importadas al amparo de la franquicia establecida en el 
artículo 190 de la ley 27.742.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a Rincón Mining PTY LTD Sucursal Argentina en su domicilio constituido, dentro del 
plazo de cinco (5) días de emitida la presente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la Agencia de Recaudación de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), ente 
autárquico actuante en el ámbito del Ministerio de Economía, a efectos de la aplicación de los incentivos tributarios 
y aduaneros del capítulo IV del título VII de la ley 27.742 para los bienes identificados en el IF-2025- 117996881-APN-
SCEYM#MEC, respecto del “Proyecto Rincón”.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Enrique Lucero

e. 29/10/2025 N° 81753/25 v. 29/10/2025

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 46/2025

RESOL-2025-46-APN-SRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2025

VISTO el Expediente EX-2025-03084548-APN-SACYPF#SRT, las Leyes Nº 12.954, N° 24.557, N° 26.773, N° 27.348, 
el Decreto N° 411 de fecha 21 de febrero de 1980 (texto ordenado por el Decreto N° 1.265 de fecha 06 de agosto 
de 1987), las Resoluciones de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 24 de fecha 15 de 
enero de 2001, N° 279 de fecha 28 de agosto de 2002, N° 742 de fecha 20 de noviembre de 2003, N° 483 de fecha 
14 de mayo de 2009, N° 624 de fecha 18 de mayo de 2011, N° 425 de fecha 26 de febrero de 2013, N° 316 de fecha 
14 de julio de 2016, N° 617 de fecha 08 de noviembre de 2016, N° 907 de fecha 28 de noviembre de 2017, N° 68 de 
fecha 07 de agosto de 2018, N° 52 de fecha 28 de junio de 2019, N° 78 de fecha 16 de noviembre de 2020, N° 6 de 
fecha 26 de febrero de 2021, N° 23 de fecha 23 de abril de 2021, N° 2 de fecha 19 de enero de 2022, N° 9 de fecha 
24 de febrero de 2022, N° 59 de fecha 13 de octubre de 2022, N° 26 de fecha 15 de junio de 2023, N° 64 de fecha 
06 de diciembre de 2023, N° 27 de fecha 09 de abril de 2024, N° 36 de fecha 22 de mayo de 2024, N° 51 de fecha 
22 de julio de 2024 -y su modificatoria N° 75 de fecha 01 de noviembre de 2024-, N° 65 de fecha 30 de septiembre 
de 2024, N° 66 de fecha 30 de septiembre de 2024, N° 85 de fecha 30 de diciembre de 2024, la Escritura de la 
ESCRIBANÍA GENERAL DEL GOBIERNO DE LA NACIÓN N° 23 de fecha 01 de febrero de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 24.557 confirió a esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) la función de 
actuar en carácter de órgano de contralor y supervisión del sistema de prevención de riesgos del trabajo.

Que el cumplimiento de dicho cometido conlleva necesariamente el desarrollo de acciones judiciales ante distintos 
fueros y jurisdicciones, como también actividades a realizarse ante distintas dependencias administrativas, 
policiales o en instancias extrajudiciales.

Que, asimismo, en su carácter de administradora del Fondo de Garantía creado por el artículo 33 de la Ley 
N° 24.557, esta S.R.T. debe iniciar ejecuciones fiscales, que tienen carácter masivo, ante las jurisdicciones de los 
tribunales ordinarios y federales de la Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES y del interior del país.

Que el Organismo también lleva adelante ejecuciones correspondientes a sanciones impuestas a empleadores, 
Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) y Empleadores Autoasegurados (E.A.) en razón de incumplimientos a 
la normativa de Higiene y Seguridad Laboral o violaciones al ordenamiento vigente, como a cuestiones vinculadas 
a las Comisiones Médicas y conflictos individuales con el personal.

Que, en mérito a ejecutar las acciones aludidas precedentemente, oportunamente, se otorgó mandato autorizando 
a diversos profesionales letrados para que actúen en representación de este Organismo.

Que obra en los autos del Visto la solicitud cursada por la Subgerencia de Asuntos Contenciosos y Prevención 
del Fraude, dependiente de la Gerencia de Asuntos Legales, para revocar el mandato de representación judicial y 
patrocinio jurídico de aquellos abogados/as que se desvincularon del Organismo por diversas causales o que, si 
bien continúan prestando tareas para esta S.R.T., ya no desempeñan dichas funciones o fueron intimados por la 
S.R.T. a acogerse al beneficio jubilatorio.

#F7499078F#

#I7498802I#
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Que, en consecuencia, resulta procedente dictar el acto administrativo destinado a revocar los mandatos de 
representación judicial y patrocinio jurídico de los abogados/as que obran detallados en el Anexo IF-2025-
119389177-APN-SRT#MCH de fecha 27 de octubre de 2025 que forma parte integrante de la presente resolución.

Que asimismo, respecto de los abogados Santiago Javier ARBOS (D.N.I. N° 28.753.232), María Cecilia BLANCO 
(D.N.I. N° 24.096.777), Amalia COHEN (D.N.I. N° 12.317.604) y Ana María COUCEIRO (D.N.I. N° 22.987.466), en 
tanto sus apoderamientos fueron otorgados mediante instrumento notarial, deberá comunicarse a la ESCRIBANÍA 
GENERAL DEL GOBIERNO DE LA NACIÓN, la presente medida de revocación para la prosecución del trámite.

Que, conforme lo dispuesto por la Resolución S.R.T. Nº  51 de fecha 22 de julio de 2024 -modificada por la 
Resolución S.R.T. N° 75 de fecha 01 de noviembre de 2024-, la cual aprobó la estructura orgánica de esta S.R.T., la 
Subgerencia de Asuntos Contenciosos y Prevención del Fraude dependiente de la Gerencia de Asuntos Legales es 
el área competente para administrar y supervisar la actividad de los abogados/as cuyo desapoderamiento se insta.

Que la Gerencia de Asuntos Legales de esta S.R.T. ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 4° del Decreto N° 411 de fecha 21 
de febrero de 1980 (texto ordenado por el Decreto N° 1.265 de fecha 06 de agosto de 1987) y por los artículos 36, 
apartado 1, inciso e) y 38 de la Ley N° 24.557.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Revócanse los mandatos de representación judicial y patrocinio jurídico de los abogados/as 
mencionados en el Anexo IF-2025-119389177-APN-SRT#MCH de fecha 27 de octubre de 2025, que forma parte 
integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la ESCRIBANÍA GENERAL DEL GOBIERNO DE LA NACIÓN la revocación notarial 
de los agentes Santiago Javier ARBOS (D.N.I. N° 28.753.232), María Cecilia BLANCO (D.N.I. N° 24.096.777), Amalia 
COHEN (D.N.I. N° 12.317.604) y Ana María COUCEIRO (D.N.I. N° 22.987.466), para su correspondiente anotación 
en el respectivo Registro.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gustavo Dario Moron

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/10/2025 N° 81477/25 v. 29/10/2025
#F7498802F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.780 - Primera Sección	 31	 Miércoles 29 de octubre de 2025

Disposiciones
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

ADUANA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY
Disposición 29/2025

DI-2025-29-E-ARCA-ADCOUR#SDGOAI

Concepción del Uruguay, Entre Ríos, 27/10/2025 

VISTO, el estado de estas Actuaciones, detalladas en el Anexo IF-2025-03907764-ARCA-ADCOUR#SDGOAI y la 
necesidad de proceder al descongestionamiento del depósito de ésta Aduana y;

CONSIDERANDO:

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que la División Coordinación de Secuestros y Rezagos (DI CEOA), en coordinación con las autoridades del Banco 
Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión en la subasta a realizarse el día 13/11/2025, de la mercadería 
detallada en IF-2025-03907764-ARCA-ADCOUR#SDGOAI.

Que en el depósito de esta Jurisdicción obran mercaderías que hacen aconsejable su venta inmediata a fin de 
preservar las condiciones de almacenamiento de aquellas que deben permanecer bajo custodia en esta División.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en 
los términos del convenio citado en el visto.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catálogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/

Que, conforme al Art. 429 y cctes. del Código Aduanero, corresponde proceder con las formalidades de rigor, a la 
subasta de las mercaderías detalladas en el Anexo IF-2025-03907764-ARCA-ADCOUR#SDGOAI, que forma parte 
del presente acto dispositivo.

Que, la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 del 10 de Julio de 1997;

Por ello y facultades conferidas mediante Disposición N.º 155/2022 (AFIP); 

EL ADMINISTRADOR DE LA DIVISIÓN ADUANA DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben -con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica-, de acuerdo al valor base y con las observaciones que en cada caso se 
indican en el Anexo IF-2025-03907764-ARCA-ADCOUR#SDGOAI que integra la presente.

ARTICULO 2º.- La subasta pública de las mercaderías detallas se efectuará por intermedio del BANCO de la 
CIUDAD de BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica a través de la página web https://subastas.bancociudad.
com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 13 de Noviembre de 2025.

ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE, comuníquese a la DIRECCIÓN REGIONAL ADUANERA HIDROVÍA. Efectuado el 
acto dispuesto, déjese expresa constancia en cada una de las actuaciones que involucren mercaderías listadas 
en la presente. Comuníquese a la Sección Inspección Técnica Operativa para la intervención de su competencia. 
Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) día.

ARTICULO 4º.- CUMPLIDO, sigan las actuaciones según su estado.

Alcides Jose Francia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/10/2025 N° 81194/25 v. 29/10/2025

#I7497864I#

#F7497864F#
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 220/2025

DI-2025-220-APN-ANSV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2025

VISTO el EX-2020-09251777--APN-DGA#ANSV (EXP-S02:0006883/2009), las Leyes N°24.449, N° 26.363 y sus 
normas reglamentarias, los Decretos N°779 del 20 de noviembre de 1995 y sus modificatorios, N°1787 del 5 de 
noviembre de 2008, N°1716 del 20 de octubre de 2008, N°195 del 23 de febrero de 2024, N°293 del 5 de abril 
de 2024, y Nº196 del 17 de febrero de marzo de 2025, la Disposición ANSV N°54 del 19 de marzo de 2025 y la 
Disposición ANSV N° 219 del 22 de octubre de 2025.

CONSIDERANDO:

Que, por la Disposición de la Agencia Nacional de Seguridad Vial N°219 del 22 de octubre de 2025 (B.O 24/10/2025), 
se aprobó un nuevo esquema reglamentario del sistema nacional de licencias de conducir, por lo que se modificó 
la reglamentación establecida por la Disposición ANSV N°207/09 T.O Disposición ANSV N° 54/2025.

Que, por un error material, en el artículo 1° de la Disposición antes referida, se omitió consignar la fecha de entrada 
en vigor de la medida referida.

Que, en el artículo 2° de la norma contempla la fecha de los efectos de lo allí dispuesto. Por ello corresponde, 
efectuar la rectificación de la medida a fin de mantener la coherencia normativa.

Que el artículo 101 del Decreto N°1759/72, (T.O por Decreto N°894/17), dispone que “(…) en cualquier momento 
podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo 
sustancial del acto o decisión. En los expedientes electrónicos se realizará mediante la subsanación de errores 
materiales en el sistema de Gestión Documental Electrónica, previa vinculación del acto administrativo que la 
autorice (…)”.

Que, consecuentemente, corresponde rectificar el error señalado.

Que, los efectos de la rectificación son retroactivos, considerándose el acto corregido desde su nacimiento como 
si se lo hubiera emitido correctamente.

Que, la Dirección Nacional de Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito y la Dirección General de 
Administración, han tomado la intervención que les compete.

Que, el servicio jurídico permanente de esta ANSV ha tomado la intervención de su competencia.

Que, la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 7º inciso b) de la Ley 
N°26.363.

Por ello:

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el artículo 1° de la Disposición ANSV N°219 del 22 de octubre de 2025, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 1°- Modifícase la Disposición ANSV Nº207/09 texto ordenado por Disposición ANSV N°54/2025 y 
apruébese el Anexo I (DI-2025-117746460-APN-ANSV#MEC) que la integra como tal, a partir de la publicación de 
la presente medida.”

ARTICULO 2°.- Ratifícanse todos los términos de la Disposición ANSV N°219 del 22 de octubre de 2025, que no 
han sido objeto de modificación por la presente.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, y pase para su publicación a la Dirección Nacional de Registro Oficial y 
una vez cumplido, archívese.

Francisco Diaz Vega

e. 29/10/2025 N° 81416/25 v. 29/10/2025

#I7498741I#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES

Disposición 79/2025
DI-2025-79-APN-ONC#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-72496280- -APN-DNCBYS#JGM, los Decretos N° 1023 de fecha 13 de agosto 
de 2001 y sus modificatorios, Nº  1030 de fecha 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios, N°  872 de 
fecha 1° de octubre de 2024 y, la Disposición Nº 26 de fecha 10 de julio de 2025 de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y;

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto, tramita la Licitación Pública de Etapa Única Nacional N° 999-0006-
LPU25, con el objeto de seleccionar mediante la modalidad acuerdo marco a proveedores para la contratación de la 
provisión de Combustibles de Automotores y del Servicio de Gestión de Flota para la administración, seguimiento y 
control de la Carga de Combustibles de Automotores por el término de DOS (2) años, con opción a prórroga por el 
plazo de hasta UN (1) año adicional, por parte de las jurisdicciones y entidades de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL que así lo requieran a los proveedores seleccionados, mediante la emisión de la correspondiente orden 
de compra durante el lapso de vigencia del acuerdo.

Que por el Decreto N° 1023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios, el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
instituyó el “RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL”.

Que por el Decreto N° 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios, se aprobó la reglamentación 
del Decreto N° 1023/01 y sus modificatorios para los contratos comprendidos en el inciso a) del Artículo 4º de este 
último.

Que por la Disposición Nº 26 de fecha 10 de julio de 2025 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
dependiente de la SECRETARÍA EJECUTIVA de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS se autorizó la convocatoria a Licitación Pública Nacional de Etapa Única Nº 999-
0006-LPU25.

Que, asimismo, por el citado acto administrativo se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 
individualizado como N° PLIEG-2025-74481810-APNDNCBYS#JGM y conformado por CINCO (5) renglones.

Que la convocatoria a presentar ofertas en la Licitación Pública de Etapa Única Nacional N° 999-0006-LPU25 se 
efectuó de conformidad con la normativa vigente.

Que en el marco de dicho proceso licitatorio fueron emitidas las Circulares N° 1, N° 2, N° 3, N° 4, N° 5, N° 6, N° 7, 
N° 8, N° 9, N° 10, N° 11 y N° 12, habiendo sido oportunamente comunicadas y difundidas de acuerdo a la normativa 
vigente.

Que la apertura de las ofertas operó el día 24 de septiembre de 2025, constatándose la presentación de una única 
oferta para el Renglón N° 5 de la firma BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (CUIT N° 30-50001091-2), mientras 
que para los Renglones N° 1, N° 2, N° 3 y N° 4 no se obtuvieron ofertas confirmadas.

Que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares estipulaba que los Renglones N° 1 al N° 4 comprendían los 
diferentes tipos de combustible que se podía cargar en las bocas de expendio, tanto a través de estaciones 
de la red propia y de la red de terceros que trabajen por cuenta y orden de los Proveedores Seleccionados en 
dichos renglones, adheridas al Acuerdo Marco y, el Renglón N° 5 abarcaba el Servicio de Gestión de Flota, el 
que consistía en un sistema que permitiría la administración, seguimiento y control de la carga de combustible de 
automotores en las Bocas de Expendio y la provisión de tarjetas corporativas, físicas o virtuales, u otros medios 
digitales, para efectuar dicha carga.

Que del aludido documento contractual también surgía que los Renglones N° 1 al N° 4 debían ser ofertados en la 
Declaración Jurada Anexa al Pliego titulada “Declaración Jurada de Oferta de Porcentaje de Descuento”, en la que 
se debería indicar el porcentaje de descuento que los oferentes ofrecían sobre el precio de surtidor de cada tipo de 
combustible al momento de cada carga y; el Renglón 5 debía ser ofertado por entidades autorizadas por el BCRA 
para operar como entidades financiera, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Nº 21.526, bajo la Declaración 
Jurada Anexa al Pliego titulada “Declaración Jurada de Oferta por Servicio de Gestión de Flota” en la que debían 
ofertar: 1) Un porcentaje sobre el importe de la carga de combustible de los renglones 1 a 4 gestionado a través del 
sistema de Servicio Gestión de Flota y, 2) Un importe fijo por la emisión o habilitación de cada tarjeta corporativa 
física para efectuar la carga de combustibles.

#I7497979I#
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Que, así también, el Pliego estipulaba que los Organismos Contratantes no debían emitir Orden de Compra a 
favor de los Proveedores Seleccionados en los Renglones N° 1 al N° 4, dado que la oferta respecto de dichos 
renglones solo sería efectuada en el marco del Acuerdo a los fines de determinar el descuento sobre el precio 
del combustible en surtidor de las Bocas de Expendio al momento de la carga por los medios habilitados en el 
Sistema de Gestión de Flota.

Que asimismo se establecía que los Organismos Contratantes sólo emitirían una Orden de Compra Abierta a favor 
del Proveedor Seleccionado para el Renglón N° 5 y que luego, cada Proveedor Seleccionado para el Renglón N° 5 
debía presentar a través del COMPR.AR su Cotización, en la que debía consignar la Cotización por los Servicios, la 
que podía consistir en mantener el porcentaje y el importe ofertado por el Servicio de Gestión de Flota al presentar 
oferta en el procedimiento del Acuerdo Marco o, bien en cotizar una mejora respecto del porcentaje y/o el importe 
ofertado.

Que por su parte se disponía que los Organismos Contratantes evaluarían las Cotizaciones recibidas y seleccionarían 
aquella que consideraran la mejor cotización de conformidad con el criterio de selección establecido en la Solicitud 
de Cotización; y difundiría la decisión a través del COMPR.AR.

Que en tal sentido se establecía que la Orden de Compra Abierta se debía emitir por el monto que resultara del 
siguiente cálculo: 1) Aplicar al valor de un litro de cada tipo de combustible el porcentaje cotizado por el Proveedor 
Seleccionado cuya oferta haya sido seleccionada como la más conveniente, por el volumen mensual estimado de 
consumo de los combustibles de los Renglones N°1 al N° 4. A los fines de este cálculo, se debía tomar como valor 
de un litro de cada tipo de combustible el valor de venta de la Boca de Expendio que se encuentre más próxima 
al Organismo Contratante. 2) Multiplicar el importe resultante del cálculo efectuado conforme el ítem anterior por 
la cantidad de meses de vigencia de la Orden de Compra. 3) Adicionar al importe resultante del ítem anterior, el 
monto que resultara de multiplicar el importe fijo cotizado por el Proveedor Seleccionado cuya oferta haya sido 
seleccionada como la más conveniente en concepto de emisión o habilitación de tarjeta corporativa física por la 
cantidad de tarjetas físicas consignada en la Solicitud de Cotización.

Que, en consecuencia, de todo lo expuesto, se deprende que la lógica de ejecución contractual en el Acuerdo 
Marco que se perfeccionara como consecuencia del presente procedimiento, requería que existieran Proveedores 
Seleccionados en uno, varios o todos los Renglones Nº1 a Nº 4, situación que no resulta factible en el presente 
caso por cuanto en los Renglones N°1, N° 2, N° 3 y N° 4 no se recibieron ofertas.

Que, en el presente caso, en virtud de las condiciones del mercado de los bienes a contratar, y a las políticas 
de contratación pública tenidas en miras por el Órgano Rector al momento de autorizar el llamado, se optó por 
el mecanismo que permite perfeccionar Acuerdos Marco con la mayor cantidad de proveedores posibles que 
cumplan con las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares aplicable.

Que ello se determinó de la manera expuesta a los fines de aumentar el elenco de proveedores para que los 
organismos contratantes tuvieran a su alcance el mayor número de soluciones posibles para los intereses públicos 
a cuya atención está dirigido el Acuerdo Marco de que se trata y la posibilidad de elegir la más ventajosa.

Que el objetivo perseguido no puede ser cumplido por cuanto ha quedado una única oferta para el Renglón N° 5 
y, éste se sostenía por la cotización del valor de un litro de cada tipo de combustible en los Renglones N° 1 al N° 4 
en los que no existen posibles adjudicatarios.

Que en virtud de las razones apuntadas el procedimiento no reúne las condiciones para formalizar un Acuerdo 
Marco y, por ello resulta pertinente hacer uso de la facultad establecida en el artículo 20 del Decreto Nº 1023/01 y 
sus modificatorios, y dejar sin efecto la licitación de que se trata.

Que según lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 20 del Decreto N° 1023/01 y sus modificatorios: “Las 
jurisdicciones o entidades podrán dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento anterior 
al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u oferentes”.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y CONTRACTUALES dependiente de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS ha tornado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 11, inciso g) y 20 del 
Decreto N° 1023/01 y sus modificatorios, por el artículo 9° del Reglamento del Régimen de Contrataciones de 
la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030/16 y sus modificatorios y por el Decreto Nº 872 de 
fecha 1° de octubre de 2024.
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Por ello,

LA TITULAR DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
DE LA VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la Licitación Pública de Etapa Única Nacional N° 999-0006-LPU25, sustanciada con 
el objeto de seleccionar, mediante la modalidad acuerdo marco, a proveedores de Combustibles de Automotores 
y del Servicio de Gestión de Flota para la administración, seguimiento y control de la Carga de Combustibles de 
Automotores, por el término de DOS (2) años, con opción a prórroga por el plazo de hasta UN (1) año adicional, 
para su contratación por parte de las jurisdicciones y entidades de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, por 
los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Hágase saber que contra la presente medida se podrá interponer recurso de reconsideración 
dentro del plazo de VEINTE (20) días hábiles, a partir de su notificación o recurso jerárquico directo dentro del 
plazo de TREINTA (30) días hábiles, a partir de su notificación, en ambos casos, ante la autoridad que dictó el 
acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Soledad Vallejos Meana

e. 29/10/2025 N° 81309/25 v. 29/10/2025

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR
Disposición 621/2025

DI-2025-621-APN-SSCYAE#MRE

Ciudad de Buenos Aires, 17/10/2025

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2025-106729711-APN-DGD#MRE, el Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023 aprobado por la Ley N°  27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, la 
Decisión Administrativa N° 332 del 14 de mayo de 2024, las Resoluciones Nros. 53 del 27 de mayo de 2021 de la 
entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 20 
del 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA 
del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, 73 del 14 de marzo de 2025 del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, la Disposición N° 30 del 26 
de marzo de 2025 de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.701, que aprobó el Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, regirán a partir del 1° de enero de 2025, en virtud de 
lo establecido por el Artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156.

Que por el Artículo 2° del Decreto N°  958/24 se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que asimismo, el citado Decreto N°  958/24 estableció que cada una de las prórrogas de las designaciones 
transitorias que se dispongan no podrán exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que el Artículo 3° de la Resolución N° 20/24 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, dispone que la jurisdicción 
de origen deberá comunicar dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada en el Boletín Oficial de la REPÚBLICA 
ARGENTINA la designación o asignación transitoria de funciones, o sus respectivas prórrogas, a la Dirección 

#F7497979F#
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Nacional de Diseño Organizacional y a la entonces Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial, 
ambas en el ámbito del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que por la Decisión Administrativa N° 332/24, prorrogada por la Disposición N° 30/25 de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO, se designó transitoriamente al Doctor Gonzalo LÓPEZ VARELA en el cargo de 
Director Técnico Administrativo y del Registro de los Bienes de la Dirección General de Administración en el 
ámbito de la entonces SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel 
III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que la prórroga de la designación transitoria dispuesta por la Disposición N° 30/25 de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR, se encuentra vencida.

Que la Dirección Nacional de Sistemas y Estadísticas de Empleo Público y Política Salarial, de la SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO, en el ámbito de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, 
ha tomado intervención en los términos del Artículo 2° de la Resolución N° 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la Dirección General de Recursos Humanos ha prestado conformidad al dictado de la presente medida.

Que la Dirección General de Administración ha certificado la existencia del crédito presupuestario necesario para 
solventar la presente medida.

Que la Dirección Nacional de Diseño Organizacional, dependiente del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, ha tomado intervención en el ámbito de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el marco de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del Artículo 2° del Decreto N° 958 del 
25 de octubre de 2024, sus modificatorios, y por el Artículo 4°, inciso b) de la Resolución N° 73 del 14 de marzo de 
2025 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada la designación transitoria, a partir del 31 de octubre de 2025 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, del Doctor Gonzalo LÓPEZ VARELA (D.N.I. N° 30.654.747), en el cargo de 
Director Técnico Administrativo y del Registro de los Bienes dependiente de la Dirección General de Administración 
en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel B, Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del mencionado Sistema, aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida deberá ser imputado 
a las partidas específicas de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese la presente medida, en el plazo de CINCO (5) días de publicada en el Boletín Oficial 
de la REPÚBLICA ARGENTINA a las áreas correspondientes en el ámbito del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Cristina Dellepiane

e. 29/10/2025 N° 81404/25 v. 29/10/2025
#F7498729F#
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR
Disposición 626/2025

DI-2025-626-APN-SSCYAE#MRE

Ciudad de Buenos Aires, 17/10/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-106730008-APN-DGD#MRE, la Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023 N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, la Decisión Administrativa 
N° 322 del 23 de marzo de 2022, las Resoluciones Nros. 53 del 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 20 del 15 de noviembre 
de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, 73 del 14 de marzo de 2025 del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, la Disposición N° 8 del 19 de marzo de 2025 
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24, se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.701, que aprobó el Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, regirán a partir del 1° de enero de 2025, en virtud de 
lo establecido por el Artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156.

Que por el Artículo 2° del Decreto N°  958/24, se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que asimismo, el citado Decreto N°  958/24, estableció que cada una de las prórrogas de las designaciones 
transitorias que se dispongan no podrán exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que el Artículo 3° de la Resolución N° 20/24 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, dispone que la jurisdicción 
de origen deberá comunicar dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada en el Boletín Oficial de la República 
Argentina la designación o asignación transitoria de funciones, o sus respectivas prórrogas, a la Dirección Nacional 
de Diseño Organizacional y a la entonces Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial, ambas 
en el ámbito del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que por la Decisión Administrativa N°  322/22, prorrogada en último término por la Disposición N°  8/25 de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, se designó transitoriamente a la agente María Cecilia 
MEDINA en el cargo de Coordinadora Técnica y de Procesos de la Dirección General de Recursos Humanos, en 
el ámbito de la entonces SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel 
IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que la prórroga de designación transitoria dispuesta por la Disposición N°  8/25 de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO se encuentra vencida.

Que la Dirección Nacional de Sistemas y Estadísticas de Empleo Público y Política Salarial de la SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO, en el ámbito de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO 
ha tomado intervención en los términos del Artículo 2° de la Resolución N° 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la Dirección General de Recursos Humanos ha prestado conformidad al dictado de la presente medida.

Que la Dirección General de Administración ha certificado la existencia del crédito presupuestario necesario para 
solventar la presente medida.

#I7498732I#
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Que la Dirección Nacional de Diseño Organizacional, dependiente del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, ha tomado intervención en el ámbito de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el marco de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del Artículo 2° del Decreto N° 958 del 
25 de octubre de 2024, sus modificatorios y por el Artículo 4°, inciso b) de la Resolución N° 73 del 14 de marzo de 
2025 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada la designación transitoria, a partir del 17 de octubre de 2025 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, de la agente María Cecilia MEDINA (D.N.I. N° 23.493.808), en el 
cargo de Coordinadora Técnica y de Procesos de la Dirección General de Recursos Humanos, en el ámbito de 
la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel B, Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), autorizándose el correspondiente pago 
de la Función Ejecutiva Nivel IV del mencionado sistema, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida deberá ser imputado 
a las partidas específicas de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese la presente medida, en el plazo de CINCO (5) días de publicada en el Boletín Oficial 
de la República Argentina a las áreas correspondientes en el ámbito del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Cristina Dellepiane

e. 29/10/2025 N° 81407/25 v. 29/10/2025

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 103/2025

DI-2025-103-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2025

VISTO el Expediente EX-2025-61155363- -APN-DNCYDTS#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la 
Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes y 
registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

#F7498732F#
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Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de seis 
meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el HOSPITAL DE QUEMADOS ‘DR. ARTURO UMBERTO ILLIA’ de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha 
presentado, según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de 
reconocimiento de la residencia postbásica en CIRUGÍA PLÁSTICA Y REPARADORA.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró el informe técnico 
correspondiente a la residencia.

Que en el mencionado informe técnico, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se propone 
asignar a la residencia postbásica en CIRUGÍA PLÁSTICA Y REPARADORA la categoría reconocimiento Nivel A.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de la residencia 
postbásica en CIRUGÍA PLÁSTICA Y REPARADORA, del HOSPITAL DE QUEMADOS ‘DR. ARTURO UMBERTO 
ILLIA’ de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 191/2023 y la 
Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a la residencia postbásica en CIRUGÍA PLÁSTICA Y REPARADORA, del HOSPITAL DE 
QUEMADOS ‘DR. ARTURO UMBERTO ILLIA’ de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el Nivel A por un período 
de 5 (CINCO) AÑOS, de acuerdo con el informe técnico emitido por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 
DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral 
de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- La institución HOSPITAL DE QUEMADOS ‘DR. ARTURO UMBERTO ILLIA’ de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL 
TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período 
correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 3°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de la formación reconocida por 
esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado el primer 
año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa equivalente, 
reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida por la 
presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la promoción 
de primer año. Un año en las residencias con formación de tres años y dos años en las residencias de cuatro o 
más.

ARTÍCULO 4°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto Reglamentario 
N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de reconsideración 
y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde la notificación 
del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto N° 1759/72 y 
modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 29/10/2025 N° 81570/25 v. 29/10/2025
#F7498895F#
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MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 104/2025

DI-2025-104-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2025

VISTO el Expediente EX-2025-61155120- -APN-DNCYDTS#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la 
Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes y 
registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de seis 
meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el reconocimiento de aquellas residencias que no correspondan a especialidades aprobadas por este 
Ministerio, no habilitará la certificación de especialidad de acuerdo a los términos de la Ley N° 17.132 Capítulo II — 
De los Especialistas Médicos Artículo 21.

Que el HOSPITAL DE REHABILITACIÓN ‘MANUEL ROCCA’ de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha presentado, 
según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento 
de las residencias en FISIATRÍA; FONOAUDIOLOGÍA CLÍNICA INTEGRAL; KINESIOLOGÍA EN REHABILITACIÓN 
PSICOFÍSICA y TERAPIA OCUPACIONAL.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes a cada una de las residencias.

Que, en los mencionados informes técnicos, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, 
se propone asignar las residencias en FONOAUDIOLOGÍA CLÍNICA INTEGRAL y en KINESIOLOGÍA EN 
REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA la categoría de reconocimiento Nivel A y a las residencias en FISIATRÍA y en 
TERAPIA OCUPACIONAL la categoría de reconocimiento Nivel B.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
en FISIATRÍA; FONOAUDIOLOGÍA CLÍNICA INTEGRAL; KINESIOLOGÍA EN REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA y 
TERAPIA OCUPACIONAL, del HOSPITAL DE REHABILITACIÓN ‘MANUEL ROCCA’ de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

#I7498891I#
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Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 191/2023 y la 
Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias en FONOAUDIOLOGÍA CLÍNICA INTEGRAL y en KINESIOLOGÍA EN 
REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA del HOSPITAL DE REHABILITACIÓN ‘MANUEL ROCCA’ de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos 
por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las 
Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese a las residencias en FISIATRÍA (MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN) y en TERAPIA 
OCUPACIONAL del HOSPITAL DE REHABILITACIÓN ‘MANUEL ROCCA’ de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
en el Nivel B por un período de 3 (TRES) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías 
establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTICULO 3°.- Las residencias de FONOAUDIOLOGÍA CLÍNICA INTEGRAL; KINESIOLOGÍA EN REHABILITACIÓN 
PSICOFÍSICA y TERAPIA OCUPACIONAL reconocidas por los art 1° y 2°, no habilitarán a sus egresados a la 
certificación de especialidad al tratarse de especialidades no incluidas en las Nóminas de especialdiades 
aprobadas por este Ministerio.

ARTÍCULO 4°.- La institución HOSPITAL DE REHABILITACIÓN ‘MANUEL ROCCA’ de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL 
TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período 
correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 5°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de tres años y dos años en las residencias de 
cuatro o más.

ARTÍCULO 6°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto Reglamentario 
N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de reconsideración 
y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde la notificación 
del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto N° 1759/72 y 
modificatorios.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 29/10/2025 N° 81566/25 v. 29/10/2025

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 105/2025

DI-2025-105-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2025

VISTO el Expediente EX-2025-63673876- -APN-DNCYDTS#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la 
Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y
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CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes y 
registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado. Que en aquellas 
residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, para el Nivel B la 
vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional de Residencias del 
Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de seis 
meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el reconocimiento de aquellas residencias que no correspondan a especialidades aprobadas por este 
Ministerio, no habilitará la certificación de especialidad de acuerdo a los términos de la Ley N° 17.132 Capítulo II — 
De los Especialistas Médicos Artículo 21.

Que la DIRECCIÓN DE PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN - ÁREA OPERATIVA NORTE del Ministerio de Salud 
Pública de la provincia de Salta ha presentado, según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación 
correspondiente a la solicitud de reconocimiento de la residencias en PSICOLOGÍA COMUNITARIA.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró el informe técnico 
correspondiente.

Que en el mencionado informe técnico, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se propone 
asignar a la residencia la categoría Nivel A de reconocimiento.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de la residencia en 
PSICOLOGÍA COMUNITARIA de la DIRECCIÓN DE PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN - ÁREA OPERATIVA NORTE del 
Ministerio de Salud Pública de la provincia de Salta.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD. Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a la residencia en en PSICOLOGÍA COMUNITARIA de la DIRECCIÓN DE PRIMER 
NIVEL DE ATENCIÓN - ÁREA OPERATIVA NORTE del Ministerio de Salud Pública de la provincia de Salta, en el 
Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías 
establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTICULO 2°.- La residencia de PSICOLOGÍA COMUNITARIA reconocida por el art 1°, no habilitará a sus egresados 
a la certificación de especialidad al tratarse de una especialidad no incluida en las Nóminas de especialisades 
aprobadas por este Ministerio.

ARTÍCULO 3°.- La institución DIRECCIÓN DE PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN - ÁREA OPERATIVA NORTE del 
Ministerio de Salud Pública de la provincia de Salta, deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los 
egresados durante el período correspondiente a la vigencia del reconocimiento.
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ARTÍCULO 4°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de tres años y dos años en las residencias de 
cuatro o más.

ARTÍCULO 5°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto Reglamentario 
N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de reconsideración 
y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde la notificación 
del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto N° 1759/72 y 
modificatorios.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas
e. 29/10/2025 N° 81567/25 v. 29/10/2025

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 106/2025

DI-2025-106-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2025

VISTO el Expediente EX-2024-65803370- -APN-DNTHYC#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 1361 de fecha 8 de septiembre de 2016, la 
Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 
de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes y 
registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de seis 
meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el reconocimiento de aquellas residencias que no correspondan a especialidades aprobadas por este 
Ministerio, no habilitará la certificación de especialidad de acuerdo a los términos de la Ley N° 17.132 Capítulo II — 
De los Especialistas Médicos Artículo 21.

#F7498892F#

#I7498894I#
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Que el HOSPITAL AREA PROGRAMA VIEDMA ARTEMIDES ZATTI de la provincia de Río Negro, ha presentado 
según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento 
de las residencias en CLÍNICA MEDICA, ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA, KINESIOLOGÍA y RESIDENCIA 
INTERDISCIPLINARIA EN SALUD MENTAL COMUNITARIA.

Que la entonces DIRECCIÓN NACIONAL TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO elaboró los informes técnicos 
correspondientes a cada una de las residencias, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, 
proponiendo asignar a asignar a la RESIDENCIA INTERDISCIPLINARIA EN SALUD MENTAL COMUNITARIA el 
Nivel A de reconocimiento y a las residencias en CLÍNICA MEDICA, ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA y 
KINESIOLOGÍA el Nivel B de reconocimiento.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias en 
CLÍNICA MEDICA, ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA, KINESIOLOGÍA y RESIDENCIA INTERDISCIPLINARIA 
EN SALUD MENTAL COMUNITARIA del HOSPITAL AREA PROGRAMA VIEDMA ARTEMIDES ZATTI de la provincia 
de Río Negro.

Que, el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 191/2023 y la 
Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a la RESIDENCIA INTERDISCIPLINARIA EN SALUD MENTAL COMUNITARIA de la 
institución HOSPITAL AREA PROGRAMA VIEDMA ARTEMIDES ZATTI de la provincia de Río Negro, en el Nivel 
A por un período de 5 (CINCO) AÑOS de acuerdo con el informe técnico emitido por la entonces DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO y en concordancia con las Categorías establecidas por 
Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese a las residencias en CLÍNICA MEDICA, ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA 
y KINESIOLOGÍA de la institución HOSPITAL AREA PROGRAMA VIEDMA ARTEMIDES ZATTI de la provincia 
de Río Negro, en el Nivel B por un período de 3 (TRES) AÑOS de acuerdo con los informes técnicos emitidos 
por la entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO y en concordancia con las 
Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTICULO 3°.- Las residencias de ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA y de KINESIOLOGÍA, reconocidas 
por los art 1° y 2°, no habilitarán a sus egresados a la certificación de especialidad al tratarse de especialidades 
no incluidas en las Nóminas de especialdiades aprobadas por este Ministerio.

ARTÍCULO 4°.- La institución HOSPITAL AREA PROGRAMA VIEDMA ARTEMIDES ZATTI de la provincia de Río 
Negro, deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN 
SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente 
a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 5°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de tres años y dos años en las residencias de 
cuatro o más.

ARTÍCULO 6°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto Reglamentario 
N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de reconsideración 
y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde la notificación 
del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto N° 1759/72 y 
modificatorios.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas
e. 29/10/2025 N° 81569/25 v. 29/10/2025

#F7498894F#
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Disposiciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Disposición Sintetizada 2131/2025
DI-2025-2131-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 22/10/2025

EX-2025-106112394-APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1.- Inscribir al señor Cristian Andrés PANNUNZIO, bajo el N° P.P.M. 143 como 
prestador de servicios postales, para la oferta y prestación del siguiente servicio: MENSAJERÍA URBANA con 
cobertura en la Localidad de San Antonio de Areco, del Departamento de San Antonio de Areco, correspondiente 
a la Provincia de BUENOS AIRES. 2.- Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: 
Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y 
REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 29/10/2025 N° 81431/25 v. 29/10/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 2132/2025

DI-2025-2132-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 22/10/2025

EX-2025-96197154-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1.- Inscribir a la firma FRATHIVA S.R.L. , bajo el N° P.P. 1.045 como prestador 
de servicios postales, para la oferta y prestación del servicio ENCOMIENDA / PAQUETE POSTAL con cobertura 
parcial en el ámbito nacional en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y las Provincias de BUENOS AIRES, 
CÓRDOBA, MENDOZA y SANTA FE.. 2.- Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: 
Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y 
REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 29/10/2025 N° 81420/25 v. 29/10/2025

#I7498756I#
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 01/10/2025, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 17 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 01/10/2025, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 19 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 22/10/2025 al 23/10/2025 63,94 62,26 60,64 59,08 57,56 56,11 48,15% 5,255%
Desde el 23/10/2025 al 24/10/2025 65,02 63,28 61,61 59,99 58,43 56,93 48,74% 5,344%
Desde el 24/10/2025 al 27/10/2025 60,50 59,00 57,54 56,14 54,78 53,46 46,24% 4,973%
Desde el 27/10/2025 al 28/10/2025 56,49 55,18 53,91 52,68 51,48 50,32 43,92% 4,643%
Desde el 28/10/2025 al 29/10/2025 55,81 54,53 53,29 52,09 50,92 49,79 43,52% 4,587%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 22/10/2025 al 23/10/2025 67,50 69,36 71,30 73,31 75,40 77,57 92,87% 5,547%
Desde el 23/10/2025 al 24/10/2025 68,70 70,63 72,64 74,73 76,90 79,15 95,08% 5,646%
Desde el 24/10/2025 al 27/10/2025 63,67 65,33 67,06 68,84 70,69 72,60 86,00% 5,233%
Desde el 27/10/2025 al 28/10/2025 59,25 60,68 62,17 63,71 65,30 66,94 78,32% 4,869%
Desde el 28/10/2025 al 29/10/2025 58,50 59,90 61,35 62,85 64,40 66,00 77,06% 4,808%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: A partir del 28/10/25 para: 
1) MiPyMEs: Se percibirá una Tasa de Interés Hasta 30 días del 57,00%, Hasta 60 días del 57,00% TNA, Hasta 90 
días del 57,00% TNA, de 91 a 180 días del 58,00% TNA, de 181 a 360 días del 59,00% TNA y de 181 a 360 días 
- SGR- del 58,00%TNA. 2) Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 58,00% TNA, 
Hasta 60 días del 58,00% TNA, Hasta 90 días del 58,00% TNA, de 91 a 180 días del 59,00% TNA y de 181 a 360 
días del 60,00% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerente Departamental.

e. 29/10/2025 N° 81464/25 v. 29/10/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 8347/2025

27/10/2025

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: OPASI 2-739. Reglamentación de la Cuenta Corriente Bancaria. Aclaración.

Nos dirigimos a Uds. para aclararles que, para el caso de rechazo de cheques librados por medios electrónicos 
(ECHEQ) en dólares estadounidenses –en el marco de lo dispuesto por la Comunicación A 8299 y lo previsto en 
el punto 6.5.1. del texto ordenado sobre Reglamentación de la Cuenta Corriente Bancaria–, el importe de la multa 
generada se convertirá a pesos aplicando el tipo de cambio de referencia (Comunicación A 3500) correspondiente 
a la fecha de su efectivo pago.

#I7498789I#

#F7498789F#

#I7498919I#
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Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde incorporar 
en el texto ordenado de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.
bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en 
caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Pablo D. Montero, Gerente de Emisión de Normas a/c - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y 
Aplicaciones Normativas.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 29/10/2025 N° 81594/25 v. 29/10/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA CORRIENTES

NOTA Nº 176/2025 (AD CORR)

CORRIENTES, 27/10/2025

En cumplimiento de la Instrucción General Nº2/2023 (DGA), se ha ordenado el ARCHIVO PROVISORIO de las 
Actuaciones que se detallan a continuación; intimándose a las personas que mas abajo se detallan, para que dentro 
de los TREINTA (30) días a contar desde la publicación del presente comparezcan ante la Sección “Sumarios” de 
ésta Div. Aduana de Corrientes, sita en Avda. Juan Torres de Vera y Aragón Nº 1.147 - Corrientes - Prov. de Corrientes 
(C.P. 3400), en las Actuaciones respectivas, las que fueran labradas por presunta infracción a los Artículos 986 y 
987 de la Ley Nº 22.415 que se allí se indican; ello a los efectos de dar una destinación aduanera a las mercaderías 
involucradas en las mismas, a saber: a) ABANDONO, a favor del Estado Nacional; o, b) RETIRO, previo pago de 
los derechos y tributos que correspondan, acreditando indefectiblemente su condición de comerciante. Asimismo, 
se les hace saber que en caso de incomparecencia, se tendrá por ABANDONADA a favor del Estado Nacional la 
mercadería involucrada en éstas, aplicándoseles a las mismas el tratamiento previsto por los Arts. 429 y sigtes. 
del texto legal citado. Por otra parte, en las Actuaciones respectivas, las que fueran labradas por por presunta 
infracción al Artículo 985, respecto a los cigarrillos en trato, en atención a su naturaleza, corresponde considerar 
abandonados dichos bienes a favor del Estado Nacional y proceder en los términos de los arts. 436 y/o 448 de 
la Ley Nº 22.415. En caso de reincidir en otra infracción a dicho cuerpo normativo se procederá a instruirle causa 
contenciosa, acumulándose las actuaciones y aplicándose, de corresponder, las sanciones pertinentes.

COD N° AÑO DIG. CONTROL INTERESADO N° DOCUMENTO TRIBUTOS
018-DN 107 2024 3 MACHADO CESAR DNI 26167871 $3.297,12
018-DN 190 2024 K LONDERA GUSTAVO ADRIAN DNI 22162700 $16.797,14
018-DN 71 2025 8 FURTADO RAMON ALBERTO DNI 31890746 $110.359,44
018-DN 75 2023 K FIGUEREDO BRITEZ REINERIO CI 1365095 $7.392,75
018-DN 73 2025 K LOPEZ ARAMAYO YOVANNA DNI 95798847 $6.910,17
018-DN 69 2025 0 CRUZ PAREDES LEOCADIA DNI 95308848 $14.248,42

Maria Florencia Perez Moiraghi, Administradora de Aduana.

e. 29/10/2025 N° 81363/25 v. 29/10/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA LA QUIACA

La División Aduana La Quiaca, en los términos del inciso i) del artículo 1013º del Código Aduanero, NOTIFICA a 
los responsables detallados seguidamente que, en el marco de los Sumarios Contenciosos que se tramitan por 
ante esta División Aduana se han dictado Resoluciones Fallos condenando a los responsables de las infracciones 
previstas y penadas en el Código Aduanero al pago de la multa correspondiente y al comiso de las mercaderías 
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involucradas, haciéndose saber a la parte interesada que contra el presente acto podrá interponer recurso de 
apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación, o demanda contenciosa ante el Juzgado Federal de Jujuy, dentro 
del plazo de QUINCE (15) días hábiles contados a partir de su notificación; bajo apercibimiento de quedar firme y 
pasada en autoridad de cosa juzgada, conforme Art. 1122 C.A. Firme y consentido Infórmese al Registro Gral. de 
Infractores de la DGA. y prosíganse los tramites pertinentes, de corresponder ARCHIVESE.-

NRO DE SIGEA SUMARIO 
CONTENCIOSO INFRACTOR TIPO N.º DE 

DOCUMENTO
INFRACCION 

(ART. C.A.) MULTA MÍNIMA

17696-765-2020 034-SC-340-2020/2 VARGAS Ibrahim y otros DNI 39.930.726 947 $760.623,4
17696-800-2020 034-SC-444-2020/9 ARJONA, Agueda DNI 14.512.348 987 $112.836,93
17696-911-2018 034-SC-786-2020/8 MENDOZA, Florencia DNI 5.287.096 987 $25.739,68

Felix Manuel Mendivil, Administrador de Aduana.

e. 29/10/2025 N° 81615/25 v. 29/10/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA NEUQUÉN

Se hace saber a los abajo mencionados que se instruyó sumario contencioso por la presunta comisión de la 
infracción prevista y penada en el art. 977 del Código Aduanero, disponiéndose correr vista -en los términos del 
art. 1101 de la Ley 22.415- de las actuaciones sumariales que se describen por el término de diez (10) días hábiles, 
para que se presenten a estar a derecho, evacúe su defensa y ofrezcan todas las pruebas de que intenten valerse 
en un mismo escrito, acompañen la documentación que estuviere en su poder y tomen vista de todo lo actuado, 
bajo apercibimiento de ser declarados rebelde de no comparecer (conforme arts. 1001 / 1010, 1101, 1103, 1105 y 
concordantes del Código Aduanero).

Hágasele saber a los sumariados que, conforme a lo normado en los arts. 930, 932 de la citado Código, la infracción 
aduanera se extingue con el pago voluntario del mínimo de la multa; para que surta tales efectos deberá efectuarse 
dentro del plazo indicado en el presente, en cuyo caso el antecedente no será registrado.

Asimismo se informa a los abajo nombrados que en caso de presentarse a estar a derecho por interpósita persona, 
el presentante deberá acreditar la personería invocada en su primera presentación (conf. Arts. 1030 y 1031 del 
Código Aduanero); deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta División Aduana de Neuquén, bajo 
apercibimiento de tenérselo por constituido en los estrados de la misma donde quedarán notificadas de pleno 
derecho todas las providencias y resoluciones que se dictaren (art. 1004 del mismo texto legal); en todas las 
actuaciones en las que se debatan o planteen cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio letrado (art. 1034 
del Código Aduanero).

Actuación SIGEA CAUSANTE PROVIDENCIA ART. MONTO

EX-2025-03322541- -ARCA-
SITEADNEUQ#SDGOAI

VILLAR Marcelo Daniel, 
D.N.I. N.º 22.105.067

RESOL-2025-429-E-
ARCA-ADNEUQ#SDGOAI 977

$ 468.184,00 multa
U$S 190,55 (tributos: D.I.-Estadística-IVA)

$ 186.391,35 (tributos: IVA Adicional-
Ganancias)

E/E Julio Facundo Salto, Jefe de Sección, Sección Inspección Técnica.

e. 29/10/2025 N° 81370/25 v. 29/10/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA NEUQUÉN

Se hace saber a los abajo mencionados que se ha ordenado notificarles la resolución por la cual se los CONDENA 
por la infracción prevista y penada en el Código Aduanero abajo detallada, haciéndoles saber que dentro de los 
quince (15) días hábiles de notificados, deberán abonar la multa y los tributos abajo detallados, caso contrario 
quedarán automáticamente constituidos en mora, procediéndose de conformidad a lo normado en los art. 1122, 
ss y concordantes del Código Aduanero, más los intereses correspondientes conforme lo previsto en los artículos 
794 y 924 del mismo cuerpo legal.

Se notifica a los interesados que dentro del plazo antes indicado, tienen derecho a interponer contra la misma 
recurso de apelación o demanda contenciosa, previstos por el art. 1132 y 1133 del Código Aduanero, en su 
defecto, la presente resolución se tendrá por firme y pasará en autoridad de cosa juzgada (art. 1139 C.A.).
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INTIMAR a los nombrados a que una vez abonados los importes abajo reclamados y en el plazo de QUINCE (15) 
días hábiles de notificados, procedan al retiro de la mercadería amparada en los Acta Lote abajo mencionados, 
bajo apercibimiento de considerarla abandonada a favor del Estado.

Actuación SIGEA CAUSANTE NRO RESOLUCION ART MONTO ACTA LOTE

EX-2025-
02605238- -ARCA-

SIOPADNEUQ#SDGOAI

FLORES GONZALEZ Pablo 
Andrés – R.U.T. (Chile) N.º 

17.423.859

RESOL-2025-
470-E-ARCA-

ADNEUQ#SDGOAI
977

$ 105.360,84 multa
U$S 40,01 (tributos: D.I.-

Estadística-IVA)
$ 33.146,51 (tributos: IVA 

Adicional-Ganancias)

25075ALOT000053X

EX-2024-
00112774- -AFIP-

SEFIADNEUQ#SDGOAI

SOLIS GODOY Javier 
Antonio – D.N.I. 
N.º 94.148.912

RESOL-2025-
460-E-ARCA-

ADNEUQ#SDGOAI
977

$ 80.523,50 multa
U$S 146,61 (tributos: D.I.-

Estadística-IVA)
$ 33.777,17 (tributos: IVA 

Adicional-Ganancias)

-

EX-2024-
01750624- -AFIP-

SIEAADNEUQ#SDGOAI

VILLALBA Ariel Fernando 
– D.N.I. N.º 25.950.299

RESOL-2025-
466-E-ARCA-

ADNEUQ#SDGOAI
977

$ 429.338,25 multa
U$S 316,88 (tributos: D.I.-

Estadística-IVA)
$ 154.048,13 (tributos: IVA 

Adicional-Ganancias)

-

E/E Julio Facundo Salto, Jefe de Sección, Sección Inspección Técnica.

e. 29/10/2025 N° 81372/25 v. 29/10/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA NEUQUÉN

Se hace saber a los abajo mencionados que se ha ordenado notificarles la resolución por la cual se los CONDENA 
por la infracción prevista y penada en el Código Aduanero abajo detallada, haciéndoles saber que dentro de los 
quince (15) días hábiles de notificados, deberán abonar la multa y los tributos abajo detallados, caso contrario 
quedarán automáticamente constituidos en mora, procediéndose de conformidad a lo normado en los art. 1122, 
ss y concordantes del Código Aduanero, más los intereses correspondientes conforme lo previsto en los artículos 
794 y 924 del mismo cuerpo legal.

Se notifica a los interesados que dentro del plazo antes indicado, tienen derecho a interponer contra la misma 
recurso de apelación o demanda contenciosa, previstos por el art. 1132 y 1133 del Código Aduanero, en su 
defecto, la presente resolución se tendrá por firme y pasará en autoridad de cosa juzgada (art. 1139 C.A.).

Asimismo, se hace saber a los nombrados que se decretó el COMISO de la mercadería comprendida bajo los Acta 
Lote mencionados.

Actuación SIGEA CAUSANTE NRO RESOLUCION ART MONTO ACTA LOTE

EX-2023-02339687- 
-AFIP-ADNEUQ#SDGOAI

FAUNDEZ Alejandro 
Sebastian, D.N.I. N.º 

28.763.242

RESOL-2024-513-E-AFIP-
ADNEUQ#SDGOAI 987

$ 891.732,09 multa
U$S 838,19 (tributos: 
D.I.-Estadística-IVA)

$ 157.127,55 (tributos: IVA 
Adicional-Ganancias)

23075ALOT000054H

EX-2024-
02758796- -AFIP-

SEIOADNEUQ#SDGOAI

ZARCO QUISPE 
Ronald, D.N.I. N.º 

93.990.426

RESOL-2025-404-E-
ARCA-ADNEUQ#SDGOAI 987

$ 530.703,50 multa
U$S 2.262,20 (tributos: 

D.I.-Estadística-IVA)
$ 107.714,83 (tributos: 

IVA Adicional-Ganancias)

24075ALOT000055J

EX-2024-
03043907- -AFIP-

SEFIADNEUQ#SDGOAI

VALENZUELA 
VERGARA Nicolás 

Alejandro, D.N.I. N.º 
39.681.712

RESOL-2025-465-E-
ARCA-ADNEUQ#SDGOAI 962

$ 603.626,22 multa
U$S186,22 (tributos: D.I.-

Estadística-IVA)
$ 120.717,58 (tributos: 

IVA Adicional-Ganancias)

24075ALOT000056K

EX-2025-
02693977- -ARCA-

SIOPADNEUQ#SDGOAI

NODAR José Ernesto, 
D.N.I. N.º 39.681.712

RESOL-2025-465-E-
ARCA-ADNEUQ#SDGOAI 962

$ 1.784.160,00 multa
U$S 414,13 (tributos: D.I.-

Estadística-IVA)
25075ALOT000055K

E/E Julio Facundo Salto, Jefe de Sección, Sección Inspección Técnica.

e. 29/10/2025 N° 81375/25 v. 29/10/2025

#F7498697F#

#I7498700I#

#F7498700F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.780 - Primera Sección	 50	 Miércoles 29 de octubre de 2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA NEUQUÉN

Se hace saber al abajo mencionado que se ha dispuesto correr vista en los términos del art. 1101 del Código 
Aduanero, de la actuación sumarial que se describe por el término de diez (10) días hábiles de notificados, más 
lo que corresponda adicionar por distancia (confr. art. 1036 del Código Aduanero) para que se presente a estar a 
derecho, evacue sus defensas y ofrezca todas las pruebas de que intente valerse en un mismo escrito, acompañe 
la documentación que estuviere en su poder y tome vista de todo lo actuado bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde (conforme arts. 1001/1011, 1101, 1103, 1105 y concordantes del Código Aduanero) imputándosele la 
infracción que se detalla.

Hágasele saber al sumariado que, conforme a lo normado en los arts. 930, 932 del citado Código, la infracción 
aduanera se extingue con el pago voluntario del mínimo de la multa y el abandono a favor del Estado de la 
mercadería en infracción atento que corresponde le comiso de la misma; para que surta tales efectos deberá 
efectuarse dentro del plazo indicado en el presente, en cuyo caso el antecedente no será registrado. La notificación 
de la presente produce los efectos del art. 794 del texto legal antes citado sobre los intereses que pudieren 
corresponder con relación al importe de los tributos reclamados.

Asimismo se informa al abajo nombrado que en caso de presentarse a estar a derecho por interpósita persona, 
el presentante deberá acreditar la personería invocada en su primera presentación (conf. arts. 1030 y 1031 del 
Código Aduanero); deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta División Aduana de Neuquén, bajo 
apercibimiento de tenérselo por constituido en los estrados de la misma donde quedarán notificadas de pleno 
derecho todas las providencias y resoluciones que se dictaren (art. 1004 del mismo texto legal); en todas las 
actuaciones en las que se debatan o planteen cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio letrado (art. 1034 
del Código Aduanero).

Actuación SIGEA CAUSANTE RESOLUCIÓN ACTA LOTE ART. MONTO

EX-2025-
01491891- -AFIP-

SEIOADNEUQ#SDGOAI

QUERO Jesus - RUT 
(Chile) Nº 27.199.259-9 
/ D.N.I. N.º 33.274.527

RESOL-2025-450-E-
ARCA-ADNEUQ#SDGOAI 25075ALOT000030D 962

$ 2.488.725,20 multa
U$S 518,57 (tributos: D.I.-

Estadística-IVA)
$ 502.107,83 (tributos: IVA 

Adicional-Ganancias)

TRANSMART 
REEFER CONTAINER 

LOGISTIC SPA - 
Permiso Internacional 

N.º 13213C12932

EX-2025-
02654708- -AFIP-

SIOPADNEUQ#SDGOAI

PARRA REYES Milson 
Hernan - RUT (Chile) 

Nº 15.615.945-K

RESOL-2025-417-E-
ARCA-ADNEUQ#SDGOAI 25075ALOT000054J 962

$ 9.495.802,49 multa
U$S 1.924,73 (tributos: D.I.-

Estadística-IVA)
$ 1.660.926,53 (tributos: IVA 

Adicional-Ganancias)

SOCIEDAD DE 
TRANSPORTES Y 
SERVICIOS D&J 

LOGISTICS LTDA - 
Permiso Internacional 

N.º 13103C12821

19524-445-2022 NINA RIVERA Eduardo 
- D.N.I. N.º 94.332.773

RESOL-2025-417-E-
ARCA-ADNEUQ#SDGOAI 22075ALOT000009G 987

$ 108.637,03 multa
U$S 363,41 (tributos: D.I.-

Estadística-IVA)
$ 194,67 (tributos: IVA 
Adicional-Ganancias)

E/E Julio Facundo Salto, Jefe de Sección, Sección Inspección Técnica.

e. 29/10/2025 N° 81377/25 v. 29/10/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA NEUQUÉN

Se hace saber que en la Actuación SIGEA 17739-49-2016 que tramita ante esta ADUANA DE NEUQUÉN que se ha 
dictado Resolución RESOL-2025-446-E-ARCA-ADNEUQ#SDGOAI, cuyo articulado se transcribe: “ARTÍCULO 1°: 
CONDENAR a los Sres. MUÑOZ LOPEZ Rodolfo Francisco, C.I. (Chile) 6.656.627-7 y DNI Argentino N.º 92.402.672, 
con domicilio en (...); MUÑOZ SALINAS, Rodolfo Ramiro, C.I. (Chile) 10.485.617-9, con domicilio en la República de 
Chile y GARCÍA José Luis, DNI N.º 18.564.467, con domicilio en (...), por la infracción prevista y penada en el art. 970 
del Código Aduanero, al pago multa cuyo importe asciende a la suma de $ 465.034,10 (PESOS CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL TREINTA Y CUATRO CON 10/100), como así también de los tributos que gravan la 
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importación a consumo de la mercadería en infracción, cuyo importe asciende a la suma de U$S 29.725,94 (DOLARES 
ESTADOUNIDENSES VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS VEINTICINCO CON 94/100) los de la motocicleta marca 
KAWASAKI, modelo NINJA H2, dominio DYZ020-1; y de $ 7.644,16 (DOLARES ESTADOUNIDENSES SIETE MIL 
SEISCEINTOS CUARENTA Y CUATRO CON 16/100) los de la camioneta marca NISSAN modelo TERRANO 2.5, 
dominio DSDH29.; ARTÍCULO 2°: INTIMAR a los nombrados para que dentro del plazo de quince (15) días hábiles 
de quedar ejecutoriado el presente pronunciamiento hagan efectivas las sumas reclamadas precedentemente, 
caso contrario quedará automáticamente constituidos en mora, procediéndose de conformidad a lo normado en 
los artículos 1122, ss. y concordantes de la Ley 22.415.; ARTÍCULO 3º: POR SECCIÓN ECONÓMICA FINANCIERA 
ingresar a Rentas Generales el importe que se obtenga de la multa impuesta en autos, distribuyéndolo conforme 
la normativa vigente.; ARTÍCULO 4°: DECRETAR el comiso de de los vehículos marca KAWASAKI, modelo NINJA 
H2 1000 CC, dominio DYZ020-1 amparado bajo Registro de Acta Lote Secuestro N.º 24075ALOT000006F y marca 
NISSAN, modelo TERRANO 2.5, año 2012, dominio DSDH29, amparado bajo Registro de Acta Lote Secuestro N.º 
24075ALOT000007G, debiendo por Sección Sumarios proceder a darle destino conforme la normativa vigente, 
atento a su naturaleza.; ARTÍCULO 5°: HAGASE SABER a los interesados que dentro del plazo de 15 días de 
notificada la presente tiene derecho a interponer contra la misma recurso de apelación o demanda contenciosa 
previstos por el artículo 1132 del Código Aduanero.; ARTÍCULO 7°: REGÍSTRESE. Notifíquese. Comuníquese al 
Registro de Infractores de la Dirección General de Aduanas. Con constancias, dése al archivo.”.

E/E Julio Facundo Salto, Jefe de Sección, Sección Inspección Técnica.

e. 29/10/2025 N° 81360/25 v. 29/10/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), con domicilio en Av. Belgrano 
Nº  1656, (CABA) informa que por Resolución RESFC-2025-1931-APN-DI#INAES, se ordenó suspender la 
operatoria de la COOPERATIVA DE TRABAJO CONFECCIONES EIGENFELD LIMITADA, matrícula ER 51204, EX-
2025-112780892-APN-CSCYM#INAES, de conformidad a lo normado en el artículo 1 incisos b) de la Resolución 
INAES 1659/16 (T.O. 3916/18). Asimismo, se ordenó la instrucción de sumario en los términos contemplados en la 
Resolución 1659/16 (TO Res. 3916/18), conforme el anexo 1 de esa Resolución. Se notifica además que he sido 
designada como instructora sumariante FDO: DRA CELESTE, MARISA ANDREA.

Marisa Andrea Celeste, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 29/10/2025 N° 81631/25 v. 29/10/2025

MINISTERIO DE JUSTICIA
DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 20/10/2025, 21/10/2025, 22/10/2025, 23/10/2025 
y 24/10/2025 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2025-119528471-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2025-119530109-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2025-119530733-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2025-119531461-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2025-119532184-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Mag. Martin Augusto Cortese - Director Nacional- Direccion Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/10/2025 N° 81495/25 v. 29/10/2025
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-568-APN-SSN#MEC Fecha: 27/10/2025 

Visto el EX-2025-115450850-APN-GAYR#SSN - INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE ACTUARIOS - Luciana 
DIPERNA ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en 
el Registro de Actuarios a cargo este Organismo de Control, a la Actuaria Luciana DIPERNA (D.N.I. Nº 35.051.605). 

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 29/10/2025 N° 81187/25 v. 29/10/2025
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Convenciones Colectivas de Trabajo
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 1936/2025

DI-2025-1936-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2025-71934142- -APN-DGDYD#JGM, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en el documento N°  RE-2025-71933334-APN-DGDYD#JGM del Expediente N°  EX-2025-71934142- -APN-
DGDYD#JGM, obran el Acuerdo y escala salarial celebrados entre la UNION DE TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por el sector gremial, y la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE 
LUZ Y FUERZA (FATLYF), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004). 

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 334/01, de conformidad con las condiciones y términos allí pactados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empleador y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que los delegados de personal han tomado la intervención que les compete, en los términos de lo normado en el 
Artículo 17 de la Ley Nº 14.250 (to. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo y escalas salariales celebrados entre la UNION DE TRABAJADORES 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por el sector gremial, y la FEDERACION ARGENTINA DE 
TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA (FATLYF), por la parte empleadora, obrantes en el documento N° RE-2025-
71933334-APN-DGDYD#JGM del Expediente N° EX-2025-71934142- -APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 334/01.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/10/2025 N° 76444/25 v. 29/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1937/2025
DI-2025-1937-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-53407164- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  IF-2025-86496982-APN-DNC#MCH del Expediente Nº  EX-2025-53407164- -APN-
DGDTEYSS#MCH obran el acuerdo y sus anexos celebrados entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la parte 
sindical, y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANONIMA CONCESIONARIA, por la parte empleadora, conforme a 
lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, conforme los términos y condiciones 
que surgen del texto pactado.

Que en relación a la cláusula décimo tercera del acuerdo del documento Nº IF-2025-86496982-APN-DNC#MCH, 
se hace saber que no quedan comprendidas dentro de los alcances del registro que por la presente se dicta, en 
tanto conciernen a una manifestación unilateral de una de las partes y su contenido resulta ajeno a las previsiones 
del derecho colectivo de trabajo.

Que la Subsecretaría de Transporte Ferroviario de la Secretaria de Transporte del Ministerio de Economía ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrense el acuerdo y sus anexos obrantes en el documento Nº  IF-2025-86496982-APN-
DNC#MCH del Expediente Nº EX-2025-53407164- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrados entre el SINDICATO LA 
FRATERNIDAD, por la parte sindical, y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANONIMA CONCESIONARIA, por la 
parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/10/2025 N° 76445/25 v. 29/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1938/2025
DI-2025-1938-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-85436118- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  IF-2025-86605083-APN-DNC#MCH del Expediente Nº  EX-2025-85436118- -APN-
DGDTEYSS#MCH obran el acuerdo y sus anexos celebrados entre la UNION FERROVIARIA, por la parte sindical, 
y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANONIMA CONCESIONARIA, por la parte empleadora, conforme a lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, conforme los términos y condiciones 
que surgen del texto pactado.

Que en relación a la cláusula octava del acuerdo del documento Nº IF-2025-86605083-APN-DNC#MCH, se hace 
saber que no quedan comprendidas dentro de los alcances del registro que por la presente se dicta, en tanto 
conciernen a una manifestación unilateral de una de las partes y su contenido resulta ajeno a las previsiones del 
derecho colectivo de trabajo.

Que la Subsecretaría de Transporte Ferroviario de la Secretaria de Transporte del Ministerio de Economía ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo de registro, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el acuerdo y sus anexos obrantes en el documento Nº IF-2025-86605083-APN-DNC#MCH 
del Expediente Nº EX-2025-85436118- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrados entre la UNION FERROVIARIA, por 
la parte sindical, y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANONIMA CONCESIONARIA, por la parte empleadora, 
conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/10/2025 N° 76446/25 v. 29/10/2025
#F7486675F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1939/2025
DI-2025-1939-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-85345476- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  IF-2025-86604143-APN-DNC#MCH del Expediente Nº  EX-2025-85345476- -APN-
DGDTEYSS#MCH obran el acuerdo y sus anexos celebrados entre la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION 
DE FERROCARRILES ARGENTINOS (APDFA), por la parte sindical, y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANONIMA 
CONCESIONARIA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, conforme los términos y condiciones 
que surgen del texto pactado.

Que en relación a la cláusula octava del acuerdo del documento Nº IF-2025-86604143-APN-DNC#MCH, se hace 
saber que no quedan comprendidas dentro de los alcances del registro que por la presente se dicta, en tanto 
conciernen a una manifestación unilateral de una de las partes y su contenido resulta ajeno a las previsiones del 
derecho colectivo de trabajo.

Que la Subsecretaría de Transporte Ferroviario de la Secretaria de Transporte del Ministerio de Economía ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el acuerdo y sus anexos obrantes en el documento Nº  IF-2025-86604143-APN-
DNC#MCH del Expediente Nº  EX-2025-85345476- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrados entre la ASOCIACION 
DEL PERSONAL DE DIRECCION DE FERROCARRILES ARGENTINOS (APDFA), por la parte sindical, y la empresa 

#I7486676I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.780 - Primera Sección	 58	 Miércoles 29 de octubre de 2025

FERROVIAS SOCIEDAD ANONIMA CONCESIONARIA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/10/2025 N° 76447/25 v. 29/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1940/2025
DI-2025-1940-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2025 

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-48039522- -APN-DGDYD#JGM, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2023-48038686-APN-DGDYD#JGM del Expediente Nº  EX-2023-48039522- 
-APN-DGDYD#JGM obran el acuerdo y anexo I, celebrados entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES, por la parte sindical, y la CAMARA DE GIMNASIOS DE ARGENTINA (CGA), por la parte 
empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 738/16, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que en relación al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que, en relación al aporte solidario establecido en el acuerdo, resulta procedente hacer saber a las partes que el 
plazo del mismo deberá ajustarse al plazo de vigencia del instrumento que corresponda y que por la presente se 
homologa.

Que el ámbito de aplicación del instrumento, se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empresarial firmante y la de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F7486676F#
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Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y anexo I obrantes en el documento Nº RE-2023-48038686-
APN-DGDYD#JGM del Expediente Nº  EX-2023-48039522- -APN-DGDYD#JGM, celebrado entre la UNION 
TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES, por la parte sindical, y la CAMARA DE GIMNASIOS DE 
ARGENTINA (CGA), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 738/16.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/10/2025 N° 76448/25 v. 29/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1941/2025
DI-2025-1941-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2025-70768928- -APN-DGDYD#JGM, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

#F7486677F#
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Que en el documento N° RE-2025-70768034-APN-DGDYD#JGM del Expediente N° EX-2025-70768928- -APN-
DGDYD#JGM, obran el Acuerdo y Anexo A celebrados entre la UNION DE TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por el sector gremial, y la ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA DE BUENOS 
AIRES, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Empresa N° 1446/15 “E”, de conformidad con las condiciones y términos allí pactados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empleador y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que los delegados de personal han tomado la intervención que les compete, en los términos de lo normado en el 
Artículo 17 de la Ley Nº 14.250 (to. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrense el Acuerdo y Anexo A celebrados entre la UNION DE TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por el sector gremial, y la ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA DE BUENOS 
AIRES, por la parte empleadora, obrantes en el documento N°  RE-2025-70768034-APN-DGDYD#JGM del 
Expediente N°  EX-2025-70768928- -APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1446/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/10/2025 N° 76451/25 v. 29/10/2025
#F7486680F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1459/2025
DI-2025-1459-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-153481453- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/7 del documento N°  RE-2023-153481297-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2023-
153481453- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE OBREROS, ESPECIALISTAS 
Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (FOEESITRA), por la parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 201/92, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, respecto a las sumas pactadas en el acuerdo, e independientemente del marco en el cual fueran acordadas, 
cabe hacer saber a las partes que, la registración del presente lo será sin perjuicio de la aplicación de lo previsto 
en el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Regístrese el acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y 
EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(FOEESITRA), por la parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, obrante en las páginas 1/7 del documento N° RE-2023-153481297-APN-DGD#MT del Expediente 
N° EX-2023-153481453- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 

#I7486681I#
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registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo N° 201/92.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/10/2025 N° 76452/25 v. 29/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1460/2025
DI-2025-1460-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-78447143- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2024-121686433-APN-DTD#JGM del Expediente Nº  EX-2024-78447143- -APN-
DGD#MT obran el acuerdo y el anexo I, celebrados entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte sindical, y la empresa JUNTAS CICCARELLI 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1176/11 “E”, del cual resultan signatarias, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que el ámbito de aplicación del instrumento, se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que los Delegados de Personal han tomado la intervención que les compete, conforme lo normado en el Artículo 
17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 

#F7486681F#
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del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrense el acuerdo y el anexo I obrantes en el documento N°  RE-2024-121686433-APN-
DTD#JGM del Expediente Nº EX-2024-78447143- -APN-DGD#MT celebrados entre el SINDICATO DE MECANICOS 
Y AFINES DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte sindical, y la 
empresa JUNTAS CICCARELLI SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1176/11 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/10/2025 N° 76453/25 v. 29/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1461/2025
DI-2025-1461-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2025-21822372- -APN-DGDYD#JGM, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N° RE-2025-21820923-APN-DGDYD#JGM del Expediente Nº EX-2025-21822372- -APN-
DGDYD#JGM, obra el Acuerdo celebrado con fecha 17 de febrero de 2025 entre la UNIÓN TRABAJADORES DE 
ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD 
DE EMPLEADOS DE BANCO), por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº  1158/10 “E”, del cual resultan signatarias, conforme a las condiciones y 
términos pactados.
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Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que, los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo obrante en el documento Nº  RE-2025-21820923-APN-DGDYD#JGM 
del Expediente Nº  EX-2025-21822372- -APN-DGDYD#JGM, celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE 
ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD 
DE EMPLEADOS DE BANCO), por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1158/10 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/10/2025 N° 76454/25 v. 29/10/2025
#F7486683F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1462/2025
DI-2025-1462-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-137566563- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del documento N°  RE-2023-137566522-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2023-
137566563- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa TREVES 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 
(t.o.2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan un plus mantenimiento, conforme surge de los términos y 
contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa TREVES ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 2/3 del documento N° RE-2023-137566522-APN-
DGD#MT del Expediente N° EX-2023-137566563- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
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lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/10/2025 N° 76455/25 v. 29/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1463/2025
DI-2025-1463-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-34507511- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5/7 del documento N° RE-2024-34507458-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-34507511- 
-APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa CHECK MOVILIDAD SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que a través del presente se establecen nuevas condiciones salariales, conforme surge de los términos y contenido 
del texto.

Que el presente se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 27/88.

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado, se circunscribe a la correspondencia entre la actividad 
de la empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que la representación sindical ha denunciado la inexistencia de delegados de personal en la empresa en los 
términos del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que, no obstante, en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo de marras, corresponde 
hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó la 
intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
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2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en las páginas 5/7 del documento N° RE-2024-34507458-APN-
DGD#MT del Expediente N° EX-2024-34507511- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS 
Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa 
CHECK MOVILIDAD SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 27/88.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/10/2025 N° 76456/25 v. 29/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1520/2025
DI-2025-1520-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-85002895- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/4 del documento N°  RE-2024-85002489-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2024-
85002895- -APN-DGD#MT obran el Acuerdo y Anexo I celebrados entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa GESTAMP 
BAIRES SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el texto negocial referido, las partes convienen modificaciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 1192/11 “E”, bajo los términos y condiciones allí establecidos.
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Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la empresa 
firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que se ha cumplimentado con lo previsto en el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 en cuanto a la intervención de los 
delegados de personal.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrense el Acuerdo y Anexo I celebrados entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa GESTAMP 
BAIRES SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, obrantes en las páginas 2/4 del documento N° RE-2024-
85002489-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-85002895- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 1192/11 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/10/2025 N° 76457/25 v. 29/10/2025
#F7486686F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1522/2025
DI-2025-1522-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-104141670- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2024-104141472-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2024-104141670- -APN-
DGD#MT, obra el Acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE 
LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (FOEESITRA), 
por la parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el texto negocial referido las partes convienen modificaciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 538/03 “E”, bajo los términos y condiciones allí establecidos.

Que, con respecto a la gratificación pactada en el Artículo Primero y el incremento pactado en el Artículo Tercero, 
e independientemente del marco en el cual fueran acordadas, cabe hacer saber a las partes que, oportunamente, 
la registración del presente acuerdo lo será sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el Artículo 103 de la Ley 
de Contrato de Trabajo.

Que en torno a lo estipulado en el Artículo Quinto apartado final, se deja indicado que el presente se registra como 
acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores involucrados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la empresa 
firmante y la asociación sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE OBREROS, ESPECIALISTAS 
Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (FOEESITRA), por la parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por 
la parte empleadora, obrante en el documento N° RE-2024-104141472-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-
104141670- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

#I7486687I#
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 538/03 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/10/2025 N° 76458/25 v. 29/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1521/2025
DI-2025-1521-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-104578672- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el archivo embebido en el documento Nº IF-2024-105148904-APN-DTD#JGM del Expediente Nº EX-2024-
104578672- -APN-DGD#MT obran el acuerdo y su escala salarial, de fecha 23 de septiembre de 2024, celebrados 
entre el SINDICATO UNICO DE LA PUBLICIDAD, por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA 
DEL LETRERO LUMINOSO Y AFINES, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que en el documento Nº  RE-2024-109349952-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2024-104578672- -APN-
DGD#MT obra el acuerdo y su escala salarial de fecha, 3 de octubre de 2024, celebrados entre el SINDICATO 
UNICO DE LA PUBLICIDAD, por la parte sindical, y la ASOCIACION ARGENTINA DE PUBLICIDAD EXTERIOR, por 
la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo los acuerdos de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 122/90, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que en torno a los ámbitos de aplicación de los presentes acuerdos se deja indicado que los mismos quedarán 
circunscriptos a los sectores representados por las cámaras firmantes.

Que los ámbitos de aplicación de los presentes se circunscriben a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F7486687F#

#I7486688I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.780 - Primera Sección	 71	 Miércoles 29 de octubre de 2025

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y su escala salarial obrantes en el archivo embebido en 
el documento Nº  IF-2024-105148904-APN-DTD#JGM del Expediente Nº  EX-2024-104578672- -APN-DGD#MT, 
celebrados entre el SINDICATO UNICO DE LA PUBLICIDAD, por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE 
LA INDUSTRIA DEL LETRERO LUMINOSO Y AFINES, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2º.- Declárense homologados el acuerdo y su escala salarial obrantes en el documento Nº RE-2024-
109349952-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2024-104578672- -APN-DGD#MT celebrados entre el SINDICATO 
UNICO DE LA PUBLICIDAD, por la parte sindical, y la ASOCIACION ARGENTINA DE PUBLICIDAD EXTERIOR, por 
la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2º de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 122/90.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/10/2025 N° 76459/25 v. 29/10/2025
#F7486688F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1523/2025
DI-2025-1523-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 26/06/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-107066315- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2024-107066248-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2024-107066315- -APN-
DGD#MT, obra el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA 
ENERGIA (APJAE), por la parte sindical, y la empresa CAPEX SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa 1364/14 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la empresa 
firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA 
Y LA ENERGIA (APJAE), por la parte sindical, y la empresa CAPEX SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, 
obrante en el documento N° RE-2024-107066248-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2024-107066315- -APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 1364/14 “E”.

#I7486694I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/10/2025 N° 76465/25 v. 29/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1526/2025
DI-2025-1526-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-104132174- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2024-104131450-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2024-104132174- -APN-
DGD#MT, obra el Acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
(FATTEL), por la parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el texto negocial referido las partes convienen modificaciones salariales en el marco de los Convenios 
Colectivos de Trabajo de Empresa N° 567/03 “E”, N° 728/05 “E”, N° 821/06 “E”, Nº 917/07 “E”, Nº 820/06 “E” y 
N° 822/06 “E”, bajo los términos y condiciones allí establecidos.

Que con respecto a la gratificación pactada en el Artículo Primero y el incremento pactado en el Artículo Tercero, 
e independientemente del marco en el cual fueran acordadas, cabe hacer saber a las partes que, oportunamente, 
la registración del presente acuerdo lo será sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el Artículo 103 de la Ley 
de Contrato de Trabajo.

Que en torno a lo estipulado en el Artículo Quinto apartado final, se deja indicado que el presente se registra como 
acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores involucrados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la empresa 
firmante y la asociación sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

#F7486694F#

#I7486695I#
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
(FATTEL), por la parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
obrante en el documento N° RE-2024-104131450-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-104132174- -APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con los Convenios Colectivos de Trabajo de Empresa N° 567/03 
“E”, N° 728/05 “E”, N° 821/06 “E”, Nº 917/07 “E”, Nº 820/06 “E” y N° 822/06 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/10/2025 N° 76466/25 v. 29/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1527/2025
DI-2025-1527-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-38482455- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2024-38489884-APN-DTD#JGM del Expediente Nº  EX-2024-38482455- -APN-
DGD#MT obran el acuerdo y sus escalas salariales celebrados, con fecha 25 de marzo de 2024, entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LA IMPRENTA, DIARIOS Y AFINES (FATIDA), por la parte 
sindical, y la ASOCIACIÓN DE DIARIOS DEL INTERIOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 275/96, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Al respecto de ciertas sumas pactadas con carácter no remunerativo, corresponde hacer saber a las partes lo 
dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

#F7486695F#

#I7486696I#
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y sus escalas salariales obrantes en el documento Nº RE-
2024-38489884-APN-DTD#JGM del Expediente Nº  EX-2024-38482455- -APN-DGD#MT, celebrados entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LA IMPRENTA, DIARIOS Y AFINES (FATIDA), por la parte 
sindical, y la ASOCIACIÓN DE DIARIOS DEL INTERIOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 275/96.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/10/2025 N° 76467/25 v. 29/10/2025
#F7486696F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1943/2025
DI-2025-1943-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 21/08/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-140667636- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en los documentos Nros. RE-2025-05644432-APN-DTD#JGM y RE-2025-54390534-APN-DTD#JGM del 
Expediente Nº EX-2024-140667636- -APN-DGDTEYSS#MCH obran los acuerdos y escalas salariales celebrados 
entre el SINDICATO DE SEGURIDAD E INVESTIGACIONES PRIVADAS (SSIP), por la parte sindical, y la CÁMARA 
ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN (CAESI) por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 782/20, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que a través del presente las partes superan el conflicto que fuera encuadrado en el marco de la Ley N° 14.786, 
mediante DI-2024-657-APN-DNRYRT#MCH.

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la entidad 
empresaria firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que respecto a la contribución empresaria con destino a la entidad sindical prevista en la cláusula quinta del 
acuerdo, corresponde hacer saber que la misma deberá ser objeto de una administración especial, llevada y 
documentada por separado respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente 
dichos, conforme los términos del artículo 4º del Decreto Nº 467/88, reglamentario de la Ley Nº 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y escala salarial obrante en el documento Nº RE-2025-05644432-
APN-DTD#JGM del Expediente Nº EX-2024-140667636- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado entre el SINDICATO 
DE SEGURIDAD E INVESTIGACIONES PRIVADAS (SSIP), por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE 

#I7487453I#
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EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN (CAESI), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Declárese homologado el acuerdo y escala salarial obrante en el documento Nº RE-2025-54390534-
APN-DTD#JGM del Expediente Nº EX-2024-140667636- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado entre el SINDICATO 
DE SEGURIDAD E INVESTIGACIONES PRIVADAS (SSIP), por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE 
EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN (CAESI), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1°y 2º de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 782/20.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/10/2025 N° 76577/25 v. 29/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1944/2025
DI-2025-1944-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 21/08/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-68317087- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en el documento N° RE-2025-68316658-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2025-68317087- -APN-
DGDTEYSS#MCH, obra el Acuerdo celebrado con fecha 24 de junio de 2025 entre el SINDICATO DE SEGURIDAD 
E INVESTIGACIONES PRIVADAS (SSIP), por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE 
SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN (CAESI), por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen modificaciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 782/20, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas en el acuerdo de marras, se hace saber a las partes 
lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación a las contribuciones empresarias previstas en la Cláusula Séptima del acuerdo precitado, con 
destino a la entidad sindical, se hace saber que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser 
llevada y documentada por separado respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales 
propiamente dichos, acorde a los términos del Artículo 4º del Decreto Nº 467/88, reglamentario de la Ley Nº 23.551.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

#F7487453F#
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE SEGURIDAD E 
INVESTIGACIONES PRIVADAS (SSIP), por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE 
SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN (CAESI), por la parte empresaria, obrante en el documento N° RE-2025-68316658-
APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2025-68317087- -APN-DGDTEYSS#MCH, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 782/20.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/10/2025 N° 76584/25 v. 29/10/2025
#F7487460F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1945/2025
DI-2025-1945-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 21/08/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-53568249- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 1/5 del documento N° RE-2022-53568205-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2022-53568249- 
-APN-DGD#MT obra el Acuerdo y Escalas Salariales celebrados entre la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE 
LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACION DE 
FABRICAS ARGENTINAS TERMINALES DE ELECTRONICA (AFARTE), por la parte empleadora, conforme a lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del acuerdo referido las partes convienen nuevas condiciones salariales, en el marco de los Convenios 
Colectivos de Trabajo N° 233/94 y 253/95 conforme la vigencia y términos allí consignados.

Que, con respecto al carácter atribuido al incremento pactado, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empleador firmante y los ámbitos de representación personal y de actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó la 
intervención que le compete. 

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el Acuerdo y Escalas Salariales celebrados entre la ASOCIACION DE 
SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la 
ASOCIACION DE FABRICAS ARGENTINAS TERMINALES DE ELECTRONICA (AFARTE), por la parte empleadora, 
que lucen a páginas 1/5 del documento N°  RE-2022-53568205-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2022-
53568249- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

#I7487463I#
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con los Convenios Colectivos de Trabajo N° 233/94 y 253/95.

ARTÍCULO 4°. - Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/10/2025 N° 76587/25 v. 29/10/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1946/2025
DI-2025-1946-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 21/08/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-52548281- -APN-ATCO#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 5/15 del documento N° IF-2022-125672520-APN-ATCO#MT del Expediente N° EX-2022-52548281- 
-APN-ATCO#MT obra el Acuerdo y Escalas Salariales celebrados entre la SOCIEDAD OBREROS PANADEROS DE 
CORDOBA CAPITAL Y SU ZONA DE ACTUACION, por la parte sindical, y el CENTRO INDUSTRIALES PANADEROS 
Y AFINES DE CORDOBA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del acuerdo referido las partes convienen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 461/06 conforme la vigencia y términos allí consignados.

Que, con respecto al carácter atribuido al incremento pactado, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empleador firmante y los ámbitos de representación personal y de actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó la 
intervención que le compete. 

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
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DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el Acuerdo y Escalas Salariales celebrados entre la SOCIEDAD 
OBREROS PANADEROS DE CORDOBA CAPITAL Y SU ZONA DE ACTUACION, por la parte sindical, y el CENTRO 
INDUSTRIALES PANADEROS Y AFINES DE CORDOBA, por la parte empleadora, que lucen a páginas 5/15 del 
documento N°  IF-2022-125672520-APN-ATCO#MT del Expediente N°  EX-2022-52548281- -APN-ATCO#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 461/06.

ARTÍCULO 4°. - Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/10/2025 N° 76600/25 v. 29/10/2025
#F7487476F#
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Resoluciones
ANTERIORES

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL
PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN

Resolución 48/2025
Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2025 

VISTO

Las misiones y funciones asignadas por el artículo 120 de la Constitución Nacional y por la ley 27148 a este 
Ministerio Público Fiscal de la Nación;

Y CONSIDERANDO QUE

A fin de velar por el desempeño eficaz y oportuno de las obligaciones constitucionales y legales en cabeza 
del Ministerio Público Fiscal de la Nación, sumado a que se encuentra próxima la implementación del sistema 
acusatorio dispuesto en el Código Procesal Penal Federal (ley 27063) en el ámbito de la justicia penal federal de 
la ciudad de Buenos Aires, resulta necesario llamar a concurso para cubrir dos (2) vacantes de Fiscal ante los 
Juzgados Nacionales en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal (Fiscalías 6 y 7). 

Al momento de la inscripción las/os postulantes deberán reunir los requisitos exigidos por el artículo 47 de la ley 
27148 para acceder al cargo de fiscal y los establecidos en el Reglamento para la Selección de Magistradas/os 
del Ministerio Público Fiscal de la Nación (v. Resolución PGN 1457/17, modificada por Resoluciones PGN 1962/17, 
19/18 y 70/22).

Asimismo, la inscripción se deberá realizar a través del “Sistema Informático de Inscripción a Concursos de 
Magistradas/os”, aprobado por Resolución PGN 96/21.

Por lo expuesto, de conformidad a lo normado por el artículo 120 de la Constitución Nacional, los artículos 12 inc. 
1), 48, 49 y 50 de la ley 27148 y el Reglamento de Selección de Magistradas/os del Ministerio Público Fiscal de la 
Nación citado;

RESUELVO

I. CONVOCAR a concurso abierto y público de oposición y antecedentes n° 133 del Ministerio Público Fiscal de la 
Nación para cubrir dos (2) vacantes de Fiscal ante los Juzgados Nacionales en lo Criminal y Correccional Federal 
de la Capital Federal (Fiscalías 6 y 7).

II. DISPONER la publicación de esta convocatoria durante tres (3) días en el Boletín Oficial de la República Argentina, 
por un día -en forma resumida- en, al menos, un diario de circulación nacional, como así también en el sitio web y 
en las cuentas institucionales del Ministerio Público Fiscal de la Nación que posee en redes sociales, hasta la fecha 
de cierre del período de inscripción del concurso. También se deberá dar difusión a este proceso de selección a 
través de los canales previstos en el último párrafo del artículo 6 del reglamento aplicable.

III. ESTABLECER el 30 de diciembre de 2025, a las 16:00 horas, como fecha de cierre del período de inscripción.

IV. HACER SABER que la inscripción se deberá realizar a través del “Sistema Informático de Inscripción a Concursos 
de Magistradas/os”, aprobado por Resolución PGN 96/21, en donde deberá estar cargada la documentación que 
acredite los antecedentes personales, laborales y académicos que se desee presentar para este proceso de 
selección.

La certificación del documento de identidad nacional y del título de abogada/o se podrá realizar en la Secretaría 
de Concursos, sita en Libertad 753, CABA, los días hábiles de 09:00 a 15:00 horas. Para aquellas personas que 
residan en el interior del país, la certificación se podrá realizar en coordinación con las/os habilitadas/os de las 
fiscalías federales.

La información relacionada al concurso estará disponible en el sitio web www.mpf.gov.ar y también podrá 
solicitarse en la Secretaría de Concursos, a los teléfonos (011) 7092-6376/77 y a través de los correos electrónicos 
inscripcionconcursos@mpf.gov.ar y concursos@mpf.gov.ar.

V. HACER SABER que la lista definitiva de personas inscriptas se publicará a partir del 26 de febrero de 2026 en 
la sección concursos del sitio web institucional, con noticia de su cumplimiento a través de las redes sociales del 
MPFN y del portal www.fiscales.gob.ar. 

#I7496462I#
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VI. ESTABLECER que el sorteo público de las/os magistradas/os y juristas invitadas/os que integrarán el Tribunal 
Evaluador, titulares y suplentes, será llevado a cabo el 26 de marzo de 2026, a las 10:00 horas, en la sede de la 
Secretaría de Concursos (Libertad 753, CABA).

VII. Protocolícese, publíquese y hágase saber.

Eduardo Ezequiel Casal

e. 28/10/2025 N° 80792/25 v. 30/10/2025

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL
PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN

Resolución 49/2025
Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2025 

VISTO

Las misiones y funciones asignadas por el artículo 120 de la Constitución Nacional y por la ley 27148 a este 
Ministerio Público Fiscal de la Nación;

Y CONSIDERANDO QUE

A fin de velar por el desempeño eficaz y oportuno de las obligaciones constitucionales y legales en cabeza del 
Ministerio Público Fiscal de la Nación, resulta necesario llamar a concurso para cubrir la vacante de Fiscal General 
ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal, jurisdicción 
que se encuentra próxima a implementar el sistema acusatorio dispuesto en el Código Procesal Penal Federal (ley 
27063).

Al momento de la inscripción las/os postulantes deberán reunir los requisitos exigidos por el artículo 46 de la ley 
27148 para acceder al cargo de fiscal general y los establecidos en el Reglamento para la Selección de Magistradas/
os del Ministerio Público Fiscal de la Nación (v. Resolución PGN 1457/17, modificada por Resoluciones PGN 
1962/17, 19/18 y 70/22). 

Asimismo, la inscripción se deberá realizar a través del “Sistema Informático de Inscripción a Concursos de 
Magistradas/os”, aprobado por Resolución PGN 96/21.

Por lo expuesto, de conformidad a lo normado por el artículo 120 de la Constitución Nacional, los artículos 12 inc. 
1), 48, 49 y 50 de la ley 27148 y el Reglamento de Selección de Magistradas/os del Ministerio Público Fiscal de la 
Nación citado;

RESUELVO

I. CONVOCAR a concurso abierto y público de oposición y antecedentes n° 134 del Ministerio Público Fiscal de 
la Nación para cubrir la vacante (1) de Fiscal General ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 
Correccional Federal de la Capital Federal.

II. DISPONER la publicación de esta convocatoria durante tres (3) días en el Boletín Oficial de la República Argentina, 
por un día -en forma resumida- en, al menos, un diario de circulación nacional, como así también en el sitio web y 
en las cuentas institucionales del Ministerio Público Fiscal de la Nación que posee en redes sociales, hasta la fecha 
de cierre del período de inscripción del concurso. También se deberá dar difusión a este proceso de selección a 
través de los canales previstos en el último párrafo del artículo 6 del reglamento aplicable.

III. ESTABLECER el 30 de diciembre de 2025, a las 16:00 horas, como fecha de cierre del período de inscripción.

IV. HACER SABER que la inscripción se deberá realizar a través del “Sistema Informático de Inscripción a Concursos 
de Magistradas/os”, aprobado por Resolución PGN 96/21, en donde deberá estar cargada la documentación que 
acredite los antecedentes personales, laborales y académicos que se desee presentar para este proceso de 
selección.

La certificación del documento de identidad nacional y del título de abogada/o se podrá realizar en la Secretaría 
de Concursos, sita en Libertad 753, CABA, los días hábiles de 09:00 a 15:00 horas. Para aquellas personas que 
residan en el interior del país, la certificación se podrá realizar en coordinación con las/os habilitadas/os de las 
fiscalías federales.

La información relacionada al concurso estará disponible en el sitio web www.mpf.gov.ar y también podrá 
solicitarse en la Secretaría de Concursos, a los teléfonos (011) 7092-6376/77 y a través de los correos electrónicos 
inscripcionconcursos@mpf.gov.ar y concursos@mpf.gov.ar.
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V. HACER SABER que la lista definitiva de personas inscriptas se publicará a partir del 26 de febrero de 2026 en 
la sección concursos del sitio web institucional, con noticia de su cumplimiento a través de las redes sociales del 
MPFN y del portal www.fiscales.gob.ar.

VI. ESTABLECER que el sorteo público de las/os magistradas/os y juristas invitadas/os que integrarán el Tribunal 
Evaluador, titulares y suplentes, será llevado a cabo el 26 de marzo de 2026, a las 11:30 horas, en la sede de la 
Secretaría de Concursos (Libertad 753, CABA).

VII. Protocolícese, publíquese y hágase saber.

Eduardo Ezequiel Casal

e. 28/10/2025 N° 80791/25 v. 30/10/2025
#F7496461F#
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Rodolfo Matías Cabrera (DNI 31.583.346), para 
que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista 250, piso 6, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y 
presentar defensa en el Sumario 8340, Expediente Electrónico EX-2022-00197453- -GDEBCRA-GFC#BCRA, 
caratulado “EISSEN INNOVACIONES CONSTRUCTIVAS SA Y OTROS”, que se le instruye en los términos del 
artículo 8 de la Ley 19.359, bajo apercibimiento wn caso de incomparecencia de declarar su rebeldía. Públíquese 
por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 27/10/2025 N° 80580/25 v. 31/10/2025

OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

La Obra Social del Personal de Seguridad Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (O.S.Pe.Se.), con 
domicilio en la Av. Regimiento de los Patricios 1050 - Local 10 (CABA), da cuenta del deceso del Oficial Alexis 
Maximiliano Leguizamón (L.P. 190.828 - D.N.I. 45.428.044) de la Policía de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
con motivo de un hecho calificado “en y por acto de servicio” en los términos del artículo 255 de la Ley N° 5.688 
(t.c. Ley N° 6.764), por lo que cita y emplaza a beneficiaros del subsidio allí previsto, a instar su cobro dentro del 
plazo de 40 días hábiles.

e. 28/10/2025 N° 80869/25 v. 30/10/2025
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